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Garrán Rico, Maestra nacional.—Página 4338.

Otra de 27 de mayo de 1944 por la que se nombra Vocal 
de la J*unta Central de Libertad Vigilada y de su 
Comisión Permanente a don Tomás Boada y Flaquer.—  
Página 4838.

Otra de 27 de m ayo.de 1>944 por la que se nombra Vocal- 
del Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced 
para la ,-Redención de Penas por el Trabajo y de su 
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Prisión de Partido de Mahón al Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase del Cuerpo de Prisiones don 
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Otra de. 3o q e ^ a y o  de 1944 por la que s e ‘ concede-una 
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- Artista Murciano.—Páginas 4330 y 4340.

M IN IS TE R IO  DE OBRAS PU BLICAS
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: alcance de la de 13 de noviem bre'de 1940 referente a 

la elevación de 'tarifas por. ¡as Compañías de Tranvías*
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ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION. — Dirección General de Sanidad. —

Circular por la que se transcribe relación de aspiran
tes presentados al concurso-oposición convocado en 16 
de marzo último para proveer una plaza de Profesor 
titular de la Escuela Nacional de Puericultura y estado 
en que -e 'encuentran sus documentáciones..—PágL 
na 4340.

Patronato Nacional Antituberculoso.—Anuncio por el que
se concede ún plazo de-ocho días hábiles para que 
las Enfermeras e instructoras Sanitarias de la Direc
ción General de Sanidad puedan solicitar el pas€ al 
servicio del Patronato Nacional Antituberculoso.—Pá
gina 4340.

/JUSTICIA..—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes al Secretariado de los Tribunales— Señalando en 
segundo y último llamamiento la fecha, hora y local 
en que han de presentarse ante el Tribunal los Oiposi- 
tores para el primer ejercicio de dichas aposiciones.— 
Página 4340.

INDUSTRIA Y COMERCIO. -  - Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Tónica» 
Sección Transporte*).- Relación número *25 de artículos . 

/ intervenidos para cuya circulación requieren ir acom
pañados de-guia,—Páginas 4341.a 4345.

(Secpión Textil)t—Transcribiendo anexo a la Circular nú. 
mero- 457 derogando las Circulares que se mencionan 
sobre precios cíe lana-s.—Página 4345.

AGRICULTURA. — Dirección GCnerai de Agricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta

baco).—Transcribiendo relación dv agricultores de la 
Zona quinta* (San Sebastián), autorizados para el 
cultivo del tabaco en la campaña 1944-45. (Las an
teriores relaciones se' publicaron en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 115 a 123, 135, 136, 133, 
139, 140, 149, 150 y 151, de 24 a 30 de abril’ y 1,
2, 14, 15, 17, 18, 19, 28, 29 y 30 de mayo de 1944* 
respectivamente).-^-Páginas 4346 a 4352.

AN^XO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2173 a 2192.

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 25 de mayo de 1944 por el que se 

aprueba el Reglamento de la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas.

A propuesta de la Presidencia del Gobierno y previa 
.deliberación del .Consejo de .Ministros,

D I S P O N G  O ¡i 
Artíoulo único.— Se aprueba el adjunt.o Reglamento 

de. la Comisión Permanente de Pesas y Medidas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientos púa- 
renta y cuatro..

f r a n c i s c o  F r a n c o

REGLAMENTO DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PESAS Y MEDIDAS

CAPITULO I 
Estructura y funciones

Artículo i.® La Comisión (Permanente de Pesas y Me
didas es el órgano superior consultivo del EJstadó en todo 
cuanto se refiera a (Metrología de Precisión y a Pesas 
y Medidas. _ »

Está constituida dentro del Instituto Geográfico y Ca
tastral y bajo la presidencia del Director general de este 
Centro, y. se comunicará con los Organismos oficiales 
y entidades ¡particulares a través dé su Presidente.

Son de su competencia la definición legal y la deter
minación práctica de todas las unidades de medida, la 
comparación/^conservación de los prototipos de las mis
mas y de sus derivados, su reducción Al Sistema métrico 
decimal, y la propuesta de aprobación; para el uso legal 
en España sus Protectorados y Colonias, de todos los 
sistemas y aparatos-tipos de pesar y medir que hayan dé 
usarse en toda- ©lase de contratos y. operaciones mercan- 

A.

tiles o exijan, a juicio de la Comisión Permanente, una 
garantía mínima de precisión.

Corresponderá a la Comisión informar en todos los 
asuntos técnicos de pesas y medidas que se tramiten por 
cualquier Ministerio u otros organismos oficiales, y en 
los que afecten o puedan afectar a la Ley de Pesas y 
Medidas.

Ostentará la delegación de España en la Conferencia 
general de Pesas y Medidas y se entenderá como elemento 
de enlace con el cBureau International des Poids et Me
sures».

Art. 2.° Componen, La Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas:

Presidente: EJ Director general del Instituto Geográ
fico y Catastral.

Vicepresidente:. El Presidente del Consejo del Servicio 
Geográfico.

Vocales: E,I representante de España en la Comisión 
Internacional de. Pesas-y Medidas.

Un.represen tan te de la Fiscalía del Tribunal Supremo,.
Un representante del. Consejo Superior d* Investiga

ciones Científicas.
Un Presidente del Consejo de Industria.
Un* Abogado del Estado de' la Asesoría Jurídica de 

la Presidencia del Gobierno.
El Jefe del Taller de Precisión de Artillería, en re

presentación del Ministerio del Ejército. ■
El, Jefe/ dei Servicio, de Armas Navales, en represen

tación del Ministerio dé'Marina.
Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, repre. 

sentante del Ministerio de Obras Públicas.
Un Ingeniero Agrónomo o de Montes, representante 

del Ministerio de Agricultura.
Un Ingeniero de Minas, en representación del Minia, 

terio de Industria y Comercio.
El Ingeniero Jefe de la Sección- primera del Insti

tuto Geográfico y Catastral o el Inspector general de 
la misma.

VocaFSecretario: El Jefe del Servicio de Metrología 
de Precisión del' Instituto Geográfico y Catastral.

Vocal Vicesecretario: El Ingeniero industrial encarga
do de los asuntos de pesas y ¡Mudidas en la Dirección 
General de Industria*. 1
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' Art 3." El cnrgc de Vocal de la Comisión Pcrm anen. ¡ 
te de Pesas y Medidas confiere la categoría y derechos ¡ 
de Jei'o Superior de Adm inistración Civil y es com patu ¡ 
bl̂  con cualquier otro , destino o empleo público. j

Art, 4.° Como jjérsonal a las ó rfenes de la Comisión i 
Perm anente figurarán: Un Ingeniero Geógrafo, designado 
por la  Direcc.ón G eneral del In s titu to  Geográfico y C a
tastral, y un Ingeniero Industria l, designado por la Di- | 
receión G eneral ¿e Industria , que ejercerán  funciones de | 
comprobación, ¡

Los Auxiliares de Secretaria, M ecanógrafos y ¡Mozos ! 
d0 Laboratorios, etcé tera , serán designados, con arreglo 
a ' las necesidades de.i servicio, por la Dirección G eneral 
del Institu to  Geográfico y C atastral.

Art. 5.° La Comisión P erm anen te  de Pesas y Medidas 
inform ará en todo lo que se refiere a la, aprobación de 
los modelos-tipos de aparatos de pesar-y m edir que se in 
ventaren. Será tam bién de su competencia autorizar, las 
modificaciones que se soliciten en la construcción y de
nominaciones de los sistem as o modelos ya aprobados. A 
estos fines los interesados p resen tarán  an te  la Comisión; 
jun tam en te  con La solicitud de aprobación, los aparatos y 
Memoria con los planos y explicaciones necesarias.

Art, 6.° El informe emitido en cada caso por la Co
misión Permanente de Pesas y- Medidas será elevado a la 
Presidencia del Gobierno, por conducto de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Catastral, para su 
aprobación, si procede, y ‘ulterior publicación en el BO
LETIN OFICIAL DE ESTADO.

Art. ,7.° Concedida la autorización oficial necesaria 
para la circulación y uso legal de un aparato de pesar o 
medir, está obligado el interesado a enviar a la Direc
ción General del Instituto Geográfico y Catastral tantas 
copias de las Memorias y planos como sean necesarias xa 
juicio de la Comisión Permanente. La Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral remitirá dichas Me
morias y planos al Ministerio de Industria y Comercio 
y a todos los organismos y corporaciones qu  ̂ los soli
citasen'.

, Art. 8.° La Comisión Permanente de Pesas y Medidas 
cuidará de completar y ampliar, mediante nuevas y su
cesivas ediciones, las Tablas de equivalencias publicadas 
por la misma hasta la fecha entre las pesas y medidas 
del sistema métrico decimal y las usadas antiguamente en 
las diversas provincias y lugares de España.

Art. 9.° Organizará su Museo de medidas antiguas y 
módemas en forma tal que figuren entre -las' primeras, a 
ser posible, la totalidad de los modelos de las medidas 
de longitudes, pesos y capacidades usadas en las provin
cias d  ̂ España, y entre las segundas, aquellos modelos 
de apayatos que merezcan ser conservados por su origi
nalidad o mérito.

CAPITULO II
*

De la¿s Subcomisiones en que la Comisión permanente 
se divide

Art. 10, La Comisión Permanente -de Pesas y Medi
das .se dividirá, para el estudio y preparación de lcfcs 
asuntos que la e s p e te n , en dos Subcomisiones, denomi
nadas Técnica y Administrativa.

Todos los Vocales de la Comisión Permanente habrán 
de pertenecer a una de las dos Subcomisiones, pudien- . 
do también, en casos especiales,'fórmar parte de ambas 
si así conviniere’ La designación de los Vocales que 
hayan de integiar cada , una. qe las Subcomisiones co
rresponderá a l . Presidente de la Comisión.

'* Los Presidentes y Secretarios de cada Subcomisión 
serán designados pór la Comisión. Permanente en sesión, 
píc-naria.

i

Cuando ci Presidente de la Comisión asista a las se
siones de cualquiera de Las Subcomisiones, las presidirá*

CAPITULO III
De las sesiones de ¡a Comisión Perm anente

Art. 11. La Comisión Permanente celebrará sesión 
cuando ei Presidente lo determine o p. petición de los' 
Presidentes de cualquiera de las dos Subcomisiones o 
de cinco, por lo menos, de los Vocales que la integran.

Ei Presidente ordenará la convocatoria, y el Vocal 
Secretario, al firmar los avisos, expresará la hora y lu
gar de la reunión y los asuntos de que s0 ha de tratar.

Art. 12. Para tomar acuerdo se requiere la presen
cia de más de la mitad de sus miembros.

En caso de no concurrir número bastante, se citará 
a nueva Junta, en la cual serán. válidos los acuerdo® 
sobre los asuntos que hayan sido objeto de anterior con
vocatoria, siempre que no bajen d e . cinco los concu
rrentes.

Art. 13. Los miembros que no púedan asistir a la 
hora que s0 señale, deberán avisarlo con anticipación al 
Presidente o al Secretario.

Art. 14. Abierta la sesión por el Presidente, el Vo
cal Secretario leerá el acta de la anterior, que deberá 
siempre contener los nombres de los miembros que ha
yan concurrido a ella, y aprobada o/rectificada en su 
caso, publicaiá las excusas que ^  Presidente hubiere re
cibido; dará cuenta del despacho ordinario y de los asun
tos sometidas a deliberación, y leerá el estado de los dis
tribuidos entre las Subcomisiones desde la última sesión.

CAPITULO IV
Dé las defibi&raciones y consulta de 9a Comisión  

en  pleno
Art. 15. Los apuntos!que hayan d« ser objeto de las 

deliberaciones de la Comisión se someterán, en su caso, 
al examen de la Subcomisión respectiva, en materias dé 

'su especial cometido, 0 ’ de una Ponencia integrada por 
uno o más miembros, que el Presidente nombrará en 
cada caso, y no podrá abrirse discusión sino sobre el dic
tamen dado por la Subcomisión respectiva o Ponencia.

Art. 16. Los miembros podrán' pedir, antes do que 
empiece la discusión, que el dictamen quede sobre la 
mesa, debiendo, en tal caso, darse cuenta de él con pre
ferencia en la primera sesión que se celebre.

Art.'17. Si no pide la palabra eiv contra ningún miem
bro, se pondrá, desde luego, el dictamen a votación, y 

. sera válido el acuerdo que recaiga'. ■ ,
Art. 18. Pedida en contra la palabra por algún miem

bro, se abrirá la discusión sobre el dictamen, y se hará 
uso en ella de la palabra por el orden con qúe se haya 
pedido, alternando los defensores y los impugnadores y 
empezando por éstos' él turno, pudiendo, en cada caso, 
la Presidencia limitar el número de intervenciones & 
tres en pro y a:tres en contra.

Árt. 19. En todos los asuntos en que haya discusión 
deberá ser la votación nominal, diciendo los Vocales sí o  
7k>, según que aprueben ó desaprueben el dictamen pro. 
puesto.

Art. 20. Antes de proceder a la votación podrá la 
Subcomisión o Ponencia retirar su dictamen, y en tal 
caso, se aplazará la resolución para cuando d e nüévo 
lo presente. ' ' .

Art. 21. -Los acuerdos de la Comisión se tomarán 
por mayoría de votos,, y el del Presidente, en cas«o de 
empate, será decisivo, ‘expresándose • esta circunstancia 
en la consulta.

Art. 22. Las enmiendas y adiciones no podrán prou 
. ponerse sino por escrito, después de leído el dictamen y
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a n te s  de que se c ie rre  su  discusión . L as en m ien d as se 
d isc u tirá n  y v o ta rá n  'a n te s  que el d ic tam en  o p a r te  del 
d ic ta m e n  a  que se re fie ran , ,y las ad ic iones después.

A rt. 23. Los Vocales que h u b iesen  tom ado  p a r te  en  
la  d iscusión de un  d ic ta m e n / h a y a  sido o no  ap robado  
po r la Comisión., p o d rán  anuncú.v  voto • p a r tic u la r  con
t r a  el acuerdo  defin itivo  de la m ayoría  a n te s , de que se 
lev an te  la  sesión, y ad h erirse  a est? voto, después dé 
leído, los dem ás Vocales 'que en Ja* votación h a y a n  ío r- | 
m atlo  la  1 1 3 m o d a . j

A rt. 24. Ei voto p a r tic u la r  para, que sea tem ado  cu I 
consideración  d e b é iá  p re sen ta rse  razonado  y firm ado  por j 
su  a u to r  y por los Vocales que se a d h ie ra n  a ei, en la j 
m ism a  sesión en  que se d isc u ta  el d ic tam en  a que se ¡ 
re fie ra , cn  la sigu ien te  o en o tra  p o sterio r, ¿i asi lo a cu e r
d a  "'la Com isión. E n  todo caso deberá  se r an u n ciad o  en 
Ja m ism a sesión en  que se d isc u ta  el d ic ta m e n  a que 
se refiere.

A rt. 25. L as co n su ltas  de la Com isión se e lev arán  
f irm a d as  p e r el P resid en te , in se rtán d o se  .en el cuerpo  de 
e llas el d ic tam en  ap robado , en  la fo rm a  en que lo h u 
b ie ra  sido, y el voto u votos p a rticu la res .

 C A PITU LO  V

De  l as  S u b c o m is io n e s
A rt. 26. L as Subcom isiones sólo fu n c io n an  com o P o 

n e n  íes de la C om isión P e rm an e n te .
Ári.' 27. Es ap licab le  a  las Subcom isiones lo pres- 1 

c r ito  en  los dos a n te rio re s  cap ítu los, en  lo que no se j 
oponga  a las  disposiciones especiales del p re sen te . j

A rt. 28. L as Subcom isiones c e le b ra rá n  las sesiones | 
que a ju icio  del P re s id en te  respectivo  se a n  ind ispensab les, j

A lt. 29. P a ra  que las Subcom isiones ce leb ren  sesión I 
d eb erán  h a lla rse  p resen tes, p o r lo m enos, tre s  de su s ¡ 
com ponentes. I

A rt. 30. Los Vocales n o  p o d rá n  form ular- voto p a r-  i 
tic u la r  en  las  Subcom isiones respec to  a los p royectos de 
co n su lta  que las  m ism as ap ru eb en , y sí sólo reserv arse  
el de rech o  de im p u g n a rles  o v o ta r c o n tra  ellos en  la  
Com isión, ' ^

C A PIT U L O  V I

D el P resid ien te  de l a  C om isió n
A rt. 31. C o rresponde  al P re s id e n te  de  la ‘ C om isión:
1.° A brir las ¿csiones a  la h o ra  se ñ a la d a , le v a n ta r la s  

e n  el m o m en to  o p o rtu n o  y m a n te n e r  el o rd en  en  ellas.
2.° N o m b ra r ¿O m isiones especiales o P o n en c ia s c u a n 

do l a  índo le  del asu n to  lo requ iriese.
3.° A brir, d ir ig ir  y c e r ra r  las d iscusiones.
4.® C onceder la  p a la b ra  en  e llas a  los Vocales.
5 «  L lam arlo s  al Orden o a  la  cu estión , según  los 

casos.
6.® S e ñ a la r , oyendo a l Vocal S ec re ta rio , los a su n 

to s  que h a y a n  d e  in c lu irse  en  el o rd en  de la  sesión.
7.° A u to riza r con su  firtmá la  co rresp o n d en c ia , d e  

cu a lq u ier c lase  que sea , e n  c u a n to  se re fie ra  a  a su n to s  , 
p rop ios de la  Com isión.

8.0 C o m u n ica r a  qu ien  co rresp o n d a  los acu erd o s de 
la  C om isión.

A rt. 32. E n  las  v acan tes , au sen c ias  y en fe rm ed ad es . 
d e l P re s id e n te ,de  la  C om isión, le su s ti tu irá  el V icepre
sid en te , y en  su  defec to , el V ocal m á s  an tiguo .

Art. 33. El P re s id e n te  d e sp a c h a rá  coifi el Vocal Se- . 
c re ta  rio los a su n to s  de t rá m ite  y aquellos q ü e  pe rió d ica 
m e n te  se  en o o m ien d an  a  la C om isión como O rdinarios 
del servicio, y .  asim ism o los quo la 'P re s id e n c ia  del G o 
b iern o  e n tie n d a  que la M esa do la  C om isión P e rm a 
n e n te  p u ed e  e v acuar.

C A PITU LO  VII 

D e lo s P r e s id e n te s  dé  la s  S u b c o m is io n e s
Art, 34. Los P re sid en te s  ele Jas Suboom Jsam es e je r

cerán , c ad a  uno en la suya-y  en-lo  que fis  ap licab le , 
las funciones a tr ib u id as  al P re s id e n te  de- la  C om lsám  en 
este R eglam ento .

C A PITU LO  V III

D e l  V o c a l  S e c r e t a r io
Art. 35. C orresponde  ai Vocal S ecreta! io, adem ás do 

lo p ia sc rh o  en  los a rtícu lo s an te rio re s :
• l »  • D is tr ib u ir  Jos exped ien tes recibidos a in /o rnc- o 

a  co nsu lta , p repon iendo  al P re s id en te  la su b co m L iu ii a 
que c o rie sp o n d a  estu d ia rlo s . .

2.-r E x te n d e r el a c ta  de las sesiones de  la Com isión.
3.“ A u to rizar con su  firm a  la co rrespondencia  re 

la tiv a  a la Com isión e n  les casos en  que no se req u ie ra  
la  del P resid en te .

4.° O rd e n a r al perso n al asignado  a  la S ec re ta ría  la 
n ía  i ch a  de los trab a jo s  que ex ija  el buen  desem peño de 
sus funciones.

5o* V igilar, com o Je fe -d ^  la S e c re ta ría , la a sis ten c ia  
de  los fu n c io n a rio s  a fec to s a la m ism a  y ci u rden  de las 
d ependencias. V igilar asim ism o lo n .ie re n te  a  la con se r
vación y em p lea dél m a te ria l  *dc ted as  clases propio c.e 
la C om isión, d an d o  c u e n ta  al P re sid en te  de las fa lta s  
observadas, o to m an d o  jxn* si. en caséis u rg en tes , las m e
didas q u e -e n  bien  del servicio consideie  o p o rtu n as .

Art. 36. EÍ Socrc'tario  llev a ra  los co rresp o n d ien tes li
b ros do a c tas , te n d rá  á  su cargo  los dé registro.- do e n 
tra d a  y sa lid a  de com unicaciones, y co n se rv ará  Jo$ ex- • 
p ed icn t¿s  en deb id a  fo rm a.

Art. 37. E n  defecto  dél Vocal S ec re ta rio , h a rá  sus 
veces el* Vocal V icesecretario . N

A rt. 38. Es func ión  del S e c re ta rio  d is tr ib u ir  el m a 
te ria l cíe o ficina  y h a ce r ios gastos necesarios, prev:q, 
au to rizac ió n  del P re s id e n te . Ig u a lm en te  re d a c ta rá  los P re 
sup u esto s an u ales , que, ú n a  vez ap io b ad o s por el P leno  
de la Com isión.' se rá n  elevados, p a ra  su  aprobación  defi-> 
.n itivá, a  la -P re s id e n c ia  del G obierno .

C A PIT U L O  IX  

D e lo s  S e c r e ta r io s  de  la s  S u b c o m is io n e s
A rt. 39. Los .S ec re ta rio s  de las Subcom isiones e je r-  ' 

c e rán , c ad a  un o  en  la  suya  y en  lo que les sea  ap licab le , 
las fu n c io n es a tr ib u id a s  en e s te  R eg lam en to  al S e c r e ta - 1 
rio  dé la  C om isión, cu id an d o  e sp ecia lm en te  de llev a r sus 
co rresp o n d ien tes libros de ac tas .

C A PIT U L O  X

Da lo s  L a b o ra to r io s d e  la  C o m isió n  P e r m a n e n te  de  
 P e s a s  y M ed id a s

A rt. 40. P a ra  la  d e te rm in ac ió n  de to d as las u n id ad es 
de m ed ida , la  conservac ión  de  SU5 p ro to tip o s  y dem ás 
fun c io n es en co m en d ad as a  la  C om isión P e rm a n e n te  de 
P esas y M edidas, se c o m p le m e n ta rá n  los L ab o ra to rio s 
cuya  c reac ió n  fué p rev is ta  en  e l D ecre to  de 11 de sep
tiem b re  de  1931, con  a rreg lo  a las n o rm a s  c o n ten id as  
los a rtícu lo s sigu ien tes. .

A rt. 41. Los L ab o ra to rio s  s e rá n  tre s :  el p rim ero , p a ra  
la s  m ecidas. g eo m é tricas -.(á rea s, long itudes, vo lúm enes); 
e l segundo  p a r a  Tas de  m asa , y el te rcero  p a ra  las fís icas  
(luz, calor, e lectric idad , e tc .) . L a C om isión P e rm a n e n te  
de  P e sa s  y  M edidas p o d rá  so lic ita r  de o tro s C en tro s u  
o rgan ism os los e stu d io s que p u d ie ra  n e c e s ita r  p a ra  el 
m e jo r cu m p lim ien to  do sus fines.
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Art. 42. Los Laboratorios dependerán, técnica y  
adm inistrativam ente , de la Comisión P erm anen te de Pesas 
y M edidas, por lo cual estarán  a  cargo de un a  J u n ta  
de Laboratorios, in tegrada per el Ingeniero Jefe del -Servi
cio de M etrología de Precisión del In s titu to  Geográfico y ¡ 
C atastra l y Vocal Secietario  de la Comisión Pefmanc-nóe; 
el. Ingeniero Jefe de la Sección a que correspondan los 
asuntos de Pesas y M edidas de la Dirección G eneral dé 
Ind ustria , como Vicesecretario de didlia .Comisión, y los 
dos Ingenieros com probadores adscritos a la m ism a, la 
que tendrá por misión la ejecución de los traba jos de 
Laboratorio y redacción de los inform es de todos lo,s ap a
ratos que hayan  de ser aprobados por la Comisión Per
m anente.

El Presidente d<* la Comisión P erm anente  podrá in 
corporar a la c itad a  J u n ta  de La hora torios a cualquier 
Vocal que en un m om ento determ inado pudiera facilita r 
la labor de ésta.Art. 43. P a ra  a tender a los gastos de instalación y 
sostenim iento de tales laboratorios se u tilizarán  los recur
sos propios de la Comisión P erm anen te  de Pesas y Me
didas obtenidos m edian te  el cobro de los derechos de a ran 
cel fijados en e l.a rtícu lo  44, por todo aparato  cuya apro
bación se solicite. Se exceptúan del cobro de derechos 
aquellos ap aratos que por su orig inalidad  o m érito  crea 
conveniente la Comisión conservarlos en su Museo.

Art. 44. Con arreglo a lo establecido an teriorm ente, 
la Comisión podrá o p ta r ]xu* conservar los modelos de 
aparatos sometidos a  su estudio, con destino al Museo, o 
por el cobro de derechos equivalentes al precio do coste 
de cada aparato , sin  que en n ingún  caso puedan  ser €s- 
tos derechos inferiores a  100 pesetas.A fin de elim inar las posibles dificultades en la de
term inación de los precios de coste, así como su fluctua
ción, se establece como precio m ín im o tcó r io  de coste 
el 50 por 100 del precio m áxim o  de venta que los solici
tan tes  hab rán  de señalar en  suá instancias. Este precio 
máximo será respetado p a ra  el público d u ran te  el prim er 
año siguiente a la autorización para  la venta.

Art. 45. Los solicitantes depositarán  el 25 por 100 de
• los derechos fijados en el a rtícu lo  44 en el m om ento de 
presen ta r los expedientes.En caso de aprobación del aparato , la Comisión, acor.

• da rá  si dicho depósito se h a  de elevar a la  can tidad  re
su ltan te  de aplicar la norm a definida en el artículo 44. 
Esta can tid ad  podrá ser d ism inuida por la Comisión en 
casos de excepcional valor, bien se tra te  de u n  solo m o
delo o de varios modelos presentadlos sim ultáneam ente 
por 1  ̂ m ism a casa constructora. Cuando se presenten  va
rios modelos, íos tipos de reba ja  sobre el .arancel consig
nado en el artículo 44 serán  los siguientes: 20 por 100 si 
se tra ta  de dos modelos; 30, por 100 cuando, sean tres 
los modelos; 40 por 100 en el caso de cuatro  modelos, y 
30 por 100 pa ra  cinco o m ás modelos.En el caso de que la Comisión, después- <j€ ap robar 
un  modelo, opte por conservarlo p a ra  el Museo, se do- 
volverá al so licitante el deposito que constituyó.

• ^  Si el acuerdo fuese condicionado por p resen ta r los 
aparatos defectos subsanadles y transcurriese  un plazo 
superior a un  año d&sde la fecha de la  com unicación-do 
dicho acuerdo sin  haber sido som etidos, después de co
rregidos, a  la aprobación de la  Comisión, es ta rán  obliga

dos los solicitantes a abonar nuevam ente los derechos 
fijados en los artículos anteriores.

Si el acuerdo fuere desfavorable, la can tid ad  deposi
tad a  quedará en  beneficio' de los fondos destinados al 
sostenim iento y am pliación de les Laboratorios.

.Art. 46. En aquellos casos en que por las condicione* 
de los aparatos cuya aprobación se solicita resulte incó
modo o arriesgado su transporte, la Comisión Perm anen
te, a instancia  de los. interesados, podrá aco rdar que el 
estudio de aquéllos se efectúe en el lugar en  que se en 
cuentren , siendo de cuenta del solicitante cuantos gastos 
se ocasionen con ta l motivo, independientem ente de los 
derechos consignados en  los artículos anteriores, •

M adrid, 25 de mayo de 1944.—Aprobado por Su Ex
celencia el Jefe  ded Estado.—El Subsecretario, Luis Ca- 
irero .

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 29 de mayo de 1944 por los que se 

nombra Caballeros Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica a don Luis Hautecoeur, Director  
general de Bellas Artes de Francia, y a don Gabriel 
Cognac, Presidente del Consejo Superior de Museos 
de dicho país. 

G uariendo d a r una señalada p rueba do m r afecto 
a don Luis H au tecoeu r, D irector general de Bellas Ar
tes. de- F rancia,

Vengo en nom brarle  C aballero G ran Cruz de la O r
den de Isabel la  C atólica. 

Así ío dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en  • 
M adrid a veintinueve de  .mayo d e .m il novecientos cua
ren ta  y cuatro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Asun tos Exteriores,

FRANCISCO GOM EZ-JORDANA Y SOUSA

Q ueriendo d a r  una señalada p rueba de  mi afecto 
a-d on  G abriel C ognac, P residen te del Consejo Superior 
de M useos de F ranc ia ,

Vengo en nom brarle  C aballero G ran Cruz de la  O r
den de Isabel la C ató lica.,

Así lo d ispongo ipor el p resen te  D ecreto, dado en; 
M adrid a veintinueve de mayo de  mil novecientos cua
ren ta  y cu atro .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de As untos E xteriores

FRANCISCO GOM EZ-JORDANA Y SOUSA
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 30 de mayo de 1944 por la 
q u e se aclara la de 31 de diciembre 

de 1943 sobre liquidación de la cam
paña azucarera 1943-44.

Excmo. S r .: Para disipar las du- 
da^ a que lia dado lugar la. interpre
tación de la Orden, da 31 de diciem
bre d<> 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 2),

Esta Presidencia del Gobierno hw 
tenido a bien disponer:

Los precios señalados para el .azúcar 
en la Orden' de 31 de diciembre de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 2, de 1944) se enten
derán para mercancías de peso neto, 
envase no'comprendido, puestas sobre 
camión o vagón fábrica,.

Queda derogada !la Orden de 8 del 
corriente mes (BOLETIN OFICIAL 
DEíL ESTADO del 11). *

D'iós guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1944. — 

P. D .,'e l Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio.

M in is t e r io  d e  l a  
GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR de 26 de mayo de 
1944 por la que s e  amplía el plazo 
concedido por la de 22 de febrero úl
timo para la colocación , en la entra
da de los núcleos de población del 
territorio nacional, de rótulos indi
cadores del nombre de la localidad.
Excmos. Sr:s.: Por Orden circular 

fechada en 22 de febrero de 1944 
(BOLETIN OÍTCIAL DEOLf ESTADO 
del 23), ■ < ,

Este Ministerio dispuso que én ¿as 
entradas de los núcho- de población 
dei territorio nácionau, se colocasen ? 
por. cuenta de los respectivos. Ayun- 
taiñiéntós, rótulos indicadores del 
nombre de la localidad, concediendo 
para- la instalación completa de los 
mencionados rótulo v o carteles indi
cadores un plazo de Jtres meses due 
había de terminar *1 1.° de junio del 
presente año.

Las dificultades que encuentran las 
casas constructora: de estos rótulos
para atender los numeroso^ encargos 
que reciben aconsejan ampliar el pla
za fijado para cumplimiento de la- Or
den del 22 de febrero, po¡r lo que este 
Ministerio tiene a bien disponer:
■ Primero.—El apartado tercero de la 
. Grden circular de 22 de febrero de

1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23), ge entenderá redactado en 
el sentido d; que la in lalación com
pleta de los mencionados' rótulos o 
craxeles indicador^ de los nombres de 
los pueblos habrá do quedar termina
da todo el territorio nacional an
tes del día 1.° de septiembre de 1944.

Segundo.'—El apartado cuarto de la 
citada Orden circular Quedará modifi
cado en el sentido de c»u: el día. 1.° 
de septiembre de 1944, ios señores Go. 
bernadores civiles darán cuenta & 
vste Ministerio de haberse colocado los 
rótulos indicadores de los nombres de 
todas las localidades ex:-ten tes en la 
provincia de su respectivo mando, exi- 
giondu -responsabilidades a los Ayunta
mientos que no cumplan esta dispo
sición.

Lo que se comunica a W .  EE. para 
su conocim iento'y efectos consiguien
tes.

Madrid, 26 de mayo de 1944.
PEREZ GONZALEZ

Excmos. sres. Gobernadores civiles.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se establecen los honorarios 
e n  los Balnearios, en cumplimiento 
del artículo 10 del Decreto de 27 de  
julio de 1943.
limo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 10 cíe] 
Decreto de 27 de julio de 1943,en el 
que se establece la cuota de cura que 
en lo sucesivo ha de sustituir a los 
emolumentos percibidos por los .Médi
cos Directores de Baños en concepto 
de honorarios correspondientes de la- 
primera consulta y consecutiva pres
cripción, que venían percibiendo des
do. 1919, y de acuerdo con el informe 
de la Junta Asesora de Balnearios y 
Aguas Minero-medicinales, ..

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Corresponde lá cuota de 36 pesetas 
a los agüistas y bañistas hospedados 
en hoteles o casas de huéspedes cuya 
propiedad esté vinculada a la de ex
plotación de las cguas, o en aquellos 
otros establecimientos cuyas tarifas 
sean iguales. - .

Corresponde la cuota de 20 pesetas 
a ios agüistas y bañistas hospedados 
en hoteles, fondas o casas de huéspe
des de tarifa inferior a la de los se
ñalados en él apartado anterior.

Corresponda* la cuota de 10 pese
tas a los agüistas y bañistas que por 
su hospedaje, carácter de transeúnte o 
motivos diversos no encajen en los' 
clasificados en los apartados anterio
res, previa presentación de la carti
lla de -abasíf cimiento de tercera clase, 
que, en defecto de este requisito, se 
atendrán a lo dispuesto en el referido 
articulo Xdel Decreto citado, abonan
do la cuota media de 26 pesetas.

Estas cuotas obligan a ! Médico- 
Di rector a incrementar lo> ingresos 
do la Caja de Jubilaciones y Pensio
nas cc:i la cantidad de 2 pesetas por 
bañii.a, pero no eximen a los enfer
me!; concurrentes del pago de timbre 
y derechos sanitarios a que vienen 
óbligados, según la- disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

D :os guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 29 de mayo do 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general do Sa
nidad.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se amplia a un año el plazo 
concedido en la Orden ministerial 
de 18 de enero de 1943 a las viudas 
e hijos menores de farmacéuticos 
para continuar con la farmacia 
abierta al público.
lEmo. Sr.: La Orden ministerial de 

18 de enero de 1943 concedió un plazo 
de seis meses a las viudas e ^hijos 
menores de farmacéuticos que 'falle
ciesen con fármacia abierta al públi
co para continuar con la oficina del 
causante en tanto se procedía a su 
venta, de -acuerdo con <-1 artículo ter
cero dui Decivto de 11 de mayo 
de 1942.

Durante el tiempo que lleva en vi
gor la expresada, disposición ha de
mostrado la experiencia lo insuficien
te del plazo concedido para salvar las 
dificultades presentadas a los herede-. 
ros en la venta de sus farmacias, 
muy especialmente en el traspaso del 
arriendo de los locales.

Teniendo en cuenta que la Orden 
ciícda fué dictada con <*1 fin de evi
tar los perjuicios que pudieran deri
varse del cumplimiento-del citado ar
ticulo tercero del Decreto de .11 do 
mayo de 1942, para que es-te propó- 
sito quede logrado,

Este Ministerio ’ ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único. Queda ampliado *a 
un año el plazo concedido en la Or
den ministerial de 18 de enero de 1943 
a las viudas e hijos menores de far
macéuticos para continuar con la 'far
macia abierta al público, cumpliendo 
todas las formalidades exigidas en di
cha disposición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efeotos.

Dios guarde ‘a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sa
nidad, " *
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M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

JEFATURA DE INSTRUCCIO N

CO NVO CATO RIA

ORDEN de 29 d e  ju n io de 1944 por
la que se convoca a exámenes de
oposición para cubrir 10 plazas de
Alféreces M édicos-Alumnos del Cuer
po de Sanidad de la Armada.

Artículo 1.° So convoca a exáme
nes de oposición para cubrir d'iez 
plazas de Alféreces Mélicos-Alumnos, 
del Cuerpo ¿c Sanidad de la Armada.

Art. 2.° Los exámenes se celebra
rán en este Ministerio dando comien
zo el día 1.° de octubre próx mo.

Art. 3.° Las plazas convocadas se 
cubrirán por- orlen riguroso, de pun
tuación, sin cjíie en ningún, caso pue- 
dá autorizarse otra ampliación que 
la .d e  dos plazas par-a 3<>.s opñsiiores 
que icngan reconocido el ocrecho h 
plaza de gnioia, 'de acuerdo <;on lo 
estipulado en el «apartado b) de la 
Orden ministerial de 8 de marzo 
de 1940 («D iario O ficial» núm. 59).

Art. 4.:< Las plazas convocadas se 
distribuirán según la clasificación de 
los opositores, teni.ndo en-cuenta las 
reservas establecidas por las dispo
siciones vigentes.

Para determinar dentro de cada 
grupo un orden d? preferencia entre 
los concursantes, caso de que surjan 
empates en las calificaciones de los 
ejercicios, se tendrá presante la si
guiente escala:

a) Los Caballeros do la Cruz Lau
reada de. San Fernando o Medalla 
M ilitar

b) I I  ubir obtenido-, mayores re
compensas militares.

c) La mayor permanencia en Uni
dades de combate de Mar, Tierra, 
y Aire destinadas en primera línea.

d) En «igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo O categoría 
militar, y, en su defecto, la mayor 

.edad.
e) Entre los /ex cautivos, el mayor 

tiempo de prisión.
Art. 5.° Para tomar parte en las 

oposiciones se necesitará reunir las 
tundiciones, siguientes:
. a) Ser ciudadano español.

b) No haber cumplido' los treinta 
años e l'd ía  3¡1 de diciembre de 1944.'

c) Hallarse en posesión del título 
de Doctor o Licenciado én Med:cina 
y Cirugía, o certificación de tener he
cho t.el depósito que marca la Ley 
para" el otorgamiento ded mismo.

d> Tener aptitud ¡física suficiente y 
desarrollo proporcionado a' la edad

apreciado por una Junta de Médicos 
nombrada 'al efecto, la que aplicará 
a los candidatos el cuadro de exen
ciones aprobado por Orden ministe
rial da 2 de enero de 1939 (BCXLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 4). con 
:a excepción de todo cuanto se rela
ciona con talla y vista, que se aplicará 
el cuadro de exenciones d : Marine
ría vigente. El dictamen de esta Jun
ta tendrá carácter definitivo e inape
lable.

e) Carecer de todo impedimiento 
para ejercer cargos públicos.

f )  No haber sido expulsado de nin
gún establecimiento oficial de ense
ñanza.

g ) Carecer de antecedentes p- na
les, no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado por fallo de 
T r  bunal d^ Honor, ni hallarse ¡pro- 

x:esa<¿o ni declarado en rebeldía.
Art. (>.u Quienes reuniendo los ex- 

présanos requisitos deseen tomar par
te en ja oposición, habrán de’ solici
tarlo del Exorno. Sr. M iivstro de M a
rina. por medio de instancia debida, 
mente iy integrada, en la que deberá 
citarse la publicación o fica l por me
dio de la cual conocieron la presente 
disposición.

D.chas instancias deberán tener en
trada <n la Jefatura de instrucción 
de este Ministerio antes de las vein
ticuatro horas del día 15 de agosto 
próximo, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

.a) Certificado del acta de inscrip
ción de nacimiento, debidamente le
galizada si hubiese de surtir efecto^ 
fuera del lugar donde fué extendida.

bi Dos fotografías 54 x 40 mi
límetros, de busto, una de cuales 
irá pegada a la instancia, a la iz
quierda del s i t o  señalado para la pó
liza, y otra suelta, y firmada' al res- 
paiao por el opositor.

O Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, del Ministerio 
de Justicia, de nó haber cumplido 
condena ni estar declarado en re
beldía.

d) Titulo ’ original de Doctor o L i
cenciado en Medicina y Cirugía, o 
certificación de haber hecho el* depó
sito que fnarca la Ley para el otor
gamiento del mismo.

e> Los hijos de militares, sean, 
huérfanos o no, acreditarán esta cir
cunstancia. acompañando copia certi
ficada del último nombramiento ex
pedido a favor del padre o la última 
disposición ministélial que se, lo con
firió.

Los hijos de personal civil acom
pañarán. nota expresando la profe. 
s ó n t cargo o actividades a que se 
dedique o haya dedicado el padre.

f) Los que hubieran obtenido el 
derecho a ocupar plaza de gracia, y,

por lo tanto, el de examen de sufi
ciencia, deberán aoieditarlo citando 
en l a . solicitud la fecha de la Orden 
ministerial que les concedió e¿>te be
neficio y el «D iario O ficial» en que 
fué publicado. •

g) Documento jusl íicativo de ad
hesión al Movimiento Nacional o cer
tificado de los servicios prestados du
ran :c el mismo en la Marina, Ejército  ̂
o Aviación, si los tu vi-ira, acreditan
do las recompensas militare^ de que 
pueda' hallarse en posesión.

Quedan exentos de la presentación 
del certificado de adhesión al M ovi
miento los que pertenezcan al Partiao ’ 
y el personal de los Ejércitos de Mar, 
T ierra y A ire de la escala profesio- • 
nal, provisional o de complemento y 
ciases de tropa en activo o que ha
yan prestado servicio de guerra du
rante la campaña de Liberación, a 
ronor de lo dispuesto en la Orden 

* ministerial! de o de octubre de 1S42 
(«D iario O ficial» núm. 228).

h) Certificado de tiempo permane
cido en cárceles rojas, por los oposi
tores ex cautivos.,

i) C alificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía correspon
diente. No presentarán este documen
to los solicitantes que se encuentren 
prestando servicio activo en cualquie
ra de los tres Ejércitos.

j)  Certificación acreditativa de los 
servicios prestados o méritos que po
sea en relación con estudios de am -- 
pliación, cursos especializados, traba
jos científicos, publicaciones, pensio
nes. premios, cargos internos o mé- 
d co adscrito a servicio hospitalaria, 
así como idiomas que conozca el so
licitante, precisando en  este último 
caso si los habliy

k) Documentación acreditativa do 
su situación militar.

1) Resguardo del giro postal im
puesto para e l’ pago de matricula a 
que se refiere el articulo siguiente o 
recibo de haber efectuado dicho pago.

Art. 7.° Por derechos de matricula 
los opositores deberán abonar la can
tidad de 50 pesetas, que serán envia
das por. giro postal o entregadas * en 
su caso al Habfiitaao General de este 
Ministerio.

Están exentos del pago de «sita ma
trícula: .

a) Los huérfanos del personal de 
los Ejércitos ‘de Mar, T ierra y Aire, 
profesionales.

to) Los que tengan acreditado el 
dea-echo a plaza de gracia.

c) El personal de las clases de M a
rinería o Tropa en servicio activo.

Art. 8.° Los solicitantes que estén 
prestando servicio activo en la  Ar
mada, Ejército o Aviación, cursarán 
sus instancias documentadas por con
ducto • de sus Jefes naturales, los qiU!
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unirán a las mism as copia certifica
da de la libreta o de los m fonnes del 
interesado.

Para ser cursadas las instancias ele 
los opositores a que este artículo se 
ioñero, es condic ón indispensable que 
la conceptuación de .conducta s<. a 
igual o superior a «.Buceo^

Art. 9.° El desarrolló de ios exám e
nes se ajus.tará a le preceptuado en 
r! Reglam ento, para régimen, y go
bierno de los Tribunales do exám enes 
para ingreso en la Escuola Naval M i
litar. aprobado por• Orden m  uisterial 
de 30 de nov.unybre de - 1939 (.«D:ario 

.Oficial» núm . 20) con las siguientes 
m odificaciones:

Los eje:ciclos de oposición serán  
cuatro: el primero, versará sobre la  
redacción de una M emoria acerca oe 

.un terna, sacado a la suerte, de cu l
tura general m ódica, de entre, diez 
elegidos por el Tribunal y daclo.s a 
conocer con vetinticuarjiu, b o i;^  de 
antelación a Cos. oposilores. E) tipni- 
po. para la rufiza/uon  c¡r esto ejér- 
jñcio será de tras lyuas. A hu final, 
'el opositor lo entregará, b«;i«> sobre 

cerrado y lacrado, ai Srr.rei.ar o del 
 Tribunal, consignando su nombre y 

hora de entrega. La lectura de este  
trabajo escrito la efectuará el aspi
rante personalm ente. Este . ejercicio 
primero, al igual que, los restantes, 
tiene carácter elim -patorio. 
 El segundo ejercicio, oral, consis
tirá en la contestación durante una 
hora, de, tres ¡tem as.sacados a la suer
te de los que com ponen los tres gru
pos del cuestionario. La distribución  
del tiem po queda al criterio del opo
sitor. Se concede una am pliación de 
veinte m inutos al tiem po . rrferido.

 previa so licitud y conform idaa del- 
Tribunal.

El -tercero será un cjer<Vcio quirúr
gico sobre cadáver, sacado a. ¡lu, su  r- 
te de entre los que figuran'en el cih>_ 
t ion a rio _ La operación debe de ir pre
cedida y acom pañada do la exposi
ción ana tomo topográfica de la región  

objeto de la -intervenc ón, indicando 
todas las sugerencias sobre instru
m ental, . añestesia  a elegir, técnicas 

operatorias, cuidados pro y po&t-ope- 
 ratones, etc. E l'tiem p o  máx:ano para 

la • exposición teórica será de una 
hora.

El cuarto ejercicio clínico consisti
rá en el exam en de un enferm o, do 
disciplina m édica o quirúrgica, saca- 

-do a . la  suerte entre los existen tes en 
los' hosp itales o servicios clínicos que 
el Tribunal designe.

Su práctica  se llevará a caibo con 
arreglo, a las siguientes norm as; . ..

a) El en fe im o  debe ser vistió por 
•el opositor actuante y dos opositores 
objetantes, elegidos por sorteo en el 
momento m ism o cte com enzar e l ejer-

cicio, de form a tal que todos los. as
pirantes tengan que actuar como con. 
trincantes.

b) M  opositor dispondrá de un 
tiempo m áxim o de veinte m inutos 
para la exploración del v nferm o y 
de otros diez cymo cifra lím ite para 
la ordenación de datos, análisis do 
docum entos clínicos o * radiográficos 
que el Tribunal tiene la potestad d ■ 
entregar o no, a requerim iento del 
o.nos'.tor.

Los contrincantes u objetantes 
verán el enferm o n continuación ddl 
opositor, y dispondrán entram bos del 
mismo, tiem po * que m arca la norma 
precitada.

d) A continuación, el aspirante  
fiará una e x p o sic ió n . verbal del caso 
clínico estudiado, en la que no po
drá invertir, tkm po mayor do quince 
m 'indos.

e ) I-o.s objetantes argüirán al opo:. 
¿ilor durante un tiempo m áxim o de 
oiez m in u to s  para cada uno, conce
diéndole quince al actuante para su
rcyTcu.

L<>s v jo nucios ¿cgmido, tercero y 
cuarto serán públicos. '

Art. 10. El cuestionario para estos 
exám enes será el publicado como 
anexo al «Diario»' niim^ 103 de 1943 
de cs:q Ministra- o.

Art. 11. Las opcs.ciunes se consi
deraran finalizadas por la" Orden m i
nisterial que apruebe . la propuesta 
form ulada por el Tribunal exam ina
dor y, cn consecuencia, quedarán sin  
curso cuantas peticiones se prom ue
van para amerar* aquéllas en  cual
quier sm tid o  que fuesen.

Art. 12. Los opositores qlie resul
ten adm itidos efectuarán su presen
ta c ón 'e n  }s Escuela Naval M ilitar 
de M arín (PoniLvedra) e l  día 20 de 
cntd'o de 194Ó. 'donde llevarán a cabo 
un cursillo de form ación m ilitar de 
sr .s róeses de duración., Term inado 
el cursillo en la Escuela N aval M iíir  
tar embornarán. durante tres m eses. 
<ñ el buque que designe ' la  Superio
ridad, donde, som etidos a régim en es
colar. efectuarán las prácticas nece
sarias, de acuerdo con lo dispuesto  
en la Oreten m inisterial de 3b de m a
yo de 1942 («Diario Oíicia-l» núm e
ro 120).

Art. 13. ,'E1 que no verifique su  
presentación en. la Escuela Naval Mi
litar el día. fijado, sin  justificar de
bidam ente las causas que lo hubie
ran im peddo, se encenderá que taxa
tivam ente jia renunciado a la plaza 
obtenida, perdiendo, com o c<snsccutn_ 
cía, tedo derecho a ocuparla>
- Art. 14. T anto durante los cursi

llo s , en la Escuela N aval M bltar como 
durante el período de em barco .podrán 
ser sepurados del servicio aquellos Al- 
féreces-Aliim nos que; a juicio de ¿a

C om andan te, no fuese conven ien te  su  
ingreso defin itivo  en la A rm ada.

Art. 1 5 . A la term in ac ió n , cqn a p ro . 
vécham  cu to  d. i c a s i l lo  de p rá c tic a s  
a  que se refiere el a rticu lo  12, y a 
p ro p u esta  de  la J e fa tu ra  de In s tru c - 

 ciún, serás prom ovíaos a  T en i nL .s 
 M édicos de ia A rm ada y e se ai a lo n a - 
 dos c<m arreg lo  a la a n tig ü e d ad  re .
 su lta m e  d c la com binación  de n o ta s  
'o b ten id a s  en  la oposición y las que 
 idealicen  d u ia n t  - el cu rs lio en  ia E s
cuela Nava.l M ilita r.

M adrid , 29 de m ayo d<" 1944.

M O REN O

 Excm os. S re s#
Si'es. ...

CUESTIONARIO

 ORDEN de 29 de mayo de 1944 por  
 la que se aprueba el cuestionario  
 para las oposiciones a  ingreso en  la
 Sección de Farmacia del Cuerpo de  
 Sanidad  de la A rm a d a .

 Se aprueba ti  cuest-onario por el 
 que han de regirse bus epti.eic.ones 
 para ingreso en la Sección de Far- 
 m acia del Cuerpo de Sanidad de ia  
 Armada.
 Madrid, ,29 <UV ¡ninyo de 1944. 

 MORENO

 Excmos. Srcs. ...
 Srcs. ...

 
CUESTIONARIO PARA EL CONCURSO 

OPOSICIÓN DE INGRESO  
EN LA SECCION DE FARMACIA  
DEL CUERPO D e  SANIDAD DE LA 

ARMADA

EJERCICIO PRIMERO

Consistirá en la redacción d e  una 
M em ora sobre un tema de cultura  
general farm acéutica designado entre  
diez', elegidos por el TribunuPL y dados- 
a ce noce r a  los opositores con vein
ticuatro horas de anticipación.

EJERCICIO SEG UNDO .—G RUPO  
PRIM ERO

Físico-química y  Técnica f ís ica
Tem a 1.° Estado gaseoso. — Leyes  

generales de los gases.—Ecuación ge
neral de los gases perfectos. — Co
rrección de Van der W aals.

Tem a P rincp ib  de Avcgadro.— 
Term odinám ica de gases. — LiqiRfac
ción d e 'g a ses; constantes críticas.

Tema 3.° 'Estado líquido.—T ensión  
superficial q-e los líquidos.—D.solucio
nes; teorías m odernas acerca de las 
disoluciones iónicas. — Presión osmó-
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tica.—Estado molecular de las subs- f 
lancius di-'UC'Ma;',.—-Ley d-e Van’t Holf.

TeuP»- i..» Col o des. — Nafuialeza, 
preparación. propiedades ópticas y 
t'léo'j-ieas do los coloides. — P repara
ción oe -as' soluciones coloidales. — 
Farmacología. — Emulsiones, suspen
siones ¿ substancias semicoloidav s. | 

Tenia 5.° Estaco ¿olido.—Fusión y ! 
sol diíLcác ón. — Punto  trip le. — Ten» ! 
sión d d  vapor ce las substancias ¿ ó- j 
\Ll -<.—Teoría de los quan ta .—Form as 
cié ios cuerpos ¡olidos.—Estado o inesa- 
mo.’io: Cristales líquidos. ■

’i'vuui 6 g  La- molécula y ci Ato- | 
m o  C onstante oe Loschmidt y n ú 
mero ele Avogac.io-I.oschmidt. — Con. 
clU.o' del alomo.

Tema 7.° ' Cla.sificac ones qQ Lotliar 
Meye:* y M endtl je íf .— 0¡ ras clasifi
caciones periódicas de ios elemein 
tos. —Sistema- periódico largo.

Tem;l 8.° Teoría atómica ele la 
olee trie u a ó .— La electricidad on los 
gases enrarecidos y la teoría atóm ica 

'd e  la m.sma'.—Rayos catódicos y ca
nales.— N aturaleza del electrón.

Tema 9.° Radioactividad e iso
topía.

Terna. 10. Constitución de los á to
mos.—Hipótesis acerca de la estruc
tura atóm ica. t

Tenia 11. D eterm inación de p.--£os 
atómicos y molécula res i—D eterm ina
ción oe pesos atóm icos m ediante las 
dens mulos gas oMis; id-cm m edían lo ' 
compuestos gaseosos de elem entos no | 
vo i áfilos.—O tros métodos. — D ctcrm i- ¡ 
nación de p<sos> mol-: ciliares m ediante ¡ 
las densidades gaseosas. i

Xeinji 12. D eterm inación de pesos | 
atómicoá y m oleculares por criosco- ; 
p a, obulloscopia, tonorne-t n a .—El p?- ¡ 
¿o m<>Tcuíar de los líquidos y sú ton- j 
sión superfic ia l.— El peso m olecular ¡ 
ce las suUstauc.üs ¿olidas; j

Tema LE N aturaleza pe la fuerzo 
de :.t v a l'nc ia . — V ariabilidad in | 
valencia.—Valone u negativa y posi
t i v a .— Teoría de ^  coord inación .— 
Enlace polar y combinaciones no po
lares; enlace m etálico y enlace se
cundario.—El concepto de , valencia y 
el modelo atómico de Lewis-Langmuir. 
Consecuencia de la teoría electrónica 
de la valencia.—Alotropía e Isomería.

Tema 11i' Acidez y alcalinidad. — 
Indicadores coloreados. — Cinética y 
estática  quím ica.—-Ley de Guüdberg 
y Wü-ugc.—Regla de Gifobs.

Tema 15. C atálisis qu im bas.—C"a„ 
sificación de los fenómenos ca ta líti
cos.*—Principales tipos de catalizado
res y reacciones en que interviene.— 
Encim as o catalizadores orgánicos.

Tema 16. E lectroquím ica.— Leyes' 
de F a ra d a v —Presión de ionización; 
serie eletroquíim ca.

Tema '17. Energética de las reac
ciones químicas. — Termo químicas'. —

Principio de Le Char.kier y Braun.
Tem a 18. Desfilac ón.—Leyes fu n 

dam entales de la destilación fraccio
n ad a .—-Aparatos industriales y do la
boratorio de etc.' Elación a presiones 
norma!-.s y redue uas utTizados en la 
fabricación y rcctiticaciou. de produc
ios farm acéuticos.—D estilación en co
rrien te  do vapores extraños.—Su fun- ' 
da m u r o  y aplicaciones en la indus-. 
tria.

Tema 19. Indice cío refracción.— 
Estudios dé los principales tipos de 
refn.iCLomot! os.—Aplicaciones del ín 
dice el-- refracción ¿i análisis quím i
co.—Absorción de radiaciones.—Dia- 
funómotiOb y celerím etros.—Nefcló- 
metros.

Tema 29. Polarím ctros. — Desr.rip.. 
eióiv y m anejo del I .au ran t.—Estudio 
de los saeanm eiros m ás usados.—Es
calas sacurim olricas.—Aplicaciones.

Tema 21. Microscopio.—Principales 
modelos.—Numeres necesarios de ob
jetivos y sus clases.—Q cularrs, sus d i
versos tipos.— M icrofotograña.—Ultra- 
mi croscopio

Tcm á 22. Espectroscopia. — Espec
tros de em isión.— Senes espectrales.— 
M ultiplicidad de los térm inos.—Esp?- 
ti umtfifia.—Espectros de absorción.— 
Aplicaciones del espectroscopio a) aná
lisis qüimico.—Relaciones en tre  la ab
sorción lum ínica y da composición quL 
mica..'

Tema 23. Espectros de rayos R oent
gen.—Espectrógrafos.—Seríes de rayos 
característicos. — Ley qe Mosoley.— 
Aplicaciones a).' análisis quím ico.—Ra_ 
diacionec ultravioletas. — A paratos do 
produce.óñ.—Aplicaciones do estas ra 
diación o* al análisis do m edicam entos 
y a su activación.

Tema 21 Ley de O lim ii.— Resistan, 
cía ah los . conductores.—R^s.-rCvidad 
y conductibilidad.—Conductibilidad ,d<-; 
los líquidos.—-Relación entre la con
ductibilidad específica y conductibili
dad m olecular.—Disociación electrolí
tica .—T ransporte  de los iones.—Nú
mero de t-ranr/porte; su m edida. -

Tem a 25. Medida de resistencias 
eléctricas.—«Patrones.—C aja de resis
tencia.—Puente  de W heastine y puenl 
te de hilo.—Método de K ohlrausch 
para  determ inar la conductibilidad de 
los electrólitos; su fundam ento  y apli
caciones. , • ,

. EJERCICIO  SEGUNDO-—GRUPO 
SEGUNDO

Química inorgánica

Tem a l.o El H idrógeno.—Métodos 
de form ación y preparación dól h id ró 
geno.—Propiedades.—O rto  y P arahL  
drógeno.—Aplicaciones.

Tema 2.° Elem entos de grupo V II 
b del sistem a periódico.—G eneralida

des.—Estudio del cloro.—Agua derc-lo. 
ro..—Valoración del cloro activo de la 
ció l ám ina #

Tem a 3> Estudio dd: Bromo.—Su 
identificación y exameíx químico.— 
Ap'licac.ones.—Yodo, preparación, p ro
piedades, * identificación y examen 
químico.—T in tu ra  de yodo.—F ariña- 

' cologia, y aplicac.ones.
Tema 4.° Elementos do grupo- VI b 

Oxigeno; ¿u ratudio.—Farmacología V 
aplicaciones.—Alotropía del oxigeno. ' 
Generalidades do ios procesos do oxi* 
dación y reducción, .

Tem a 5.° El Azufre.—Su estudio.- 
Fu nna  cologia. —Se len io. —Te 1 u ro.

Tema. 6,° El:m ontos del guipo V.—‘ 
Nitrógeno.—Idea de los gas?s nobles.— 
Aire atm osférico.—Estudio de la com
bustión. — Aire líquido.—Utilización 
del Nitrógeno atm osférico.

Tema 7.° Fosfores.—Su estudio.— 
Furnia, a 1 o t róp i c as. —Ars én i co. —Anti- 
niunio.—Bism uto; su farmacología y 
aplicaciones.

Tema. 8,° Elem entos del grupo IV. 
Carbono. — carbones naturales.—Hi- 
drogenei'ación. de los carbones.—C ar
bón vegetal medie ida 1.—-Carbón . an i
m al.—Carbón activado. - 

Tema í>.° Haiuros de hidrógeno.— 
.G eneralidades acerca de su ob ten
ción y propiedades.—Acido clorhídrico. 
Acido clorhídrico oficinal.—Farm aco
logía.— Acidos bronhídrico y yodhL 
drico. '

Tt-ma 10. Combinaciones de los 
anfigenos con el H idrógeno: G enera
lidades. —- Agua. — Purificación del 
agua.—A^uas -potables, no potables y 
m inuraU s.—Agua pesada.—Agua oxige
nad a .—Disolución - oficinal ’ de agua 

•oxigenada.*—Valoración y Farm acolo
gía. '

X«*ma 11. Hidrógeno sulfurado.— 
Agua sulfhídrica.*—Polisulfu-turos de 
h idrógeno.—Combinaciones del hidró_ 
geno con los .fiementos del grupo V b. 
G eneralidades. — Amoníaco.—Disolu
ción acuosa de am oníaco.—Farm aco
logía.

Tema 12. Combinaciones oxigena
dos y- oxh id rogona dos del azufre.— 
Acido sulfúrico; su fabricación.—Aci
do sulfúrico oficinal.—Acido sulfúri
co fumante.—Aplicaciones.—Acidos, de 
la s?rio tiónica.

Tema 13. Combinaciones oxigena
das y exhidrogenada/ de los fiitroge- 
noicueos. — Generalidades.—Acido ní
trico oficinal.—Agua regia.—Acido or.. 
tofosfórico, propiedades y aplicación 
nes. '

Tema 14. Anhidro arsenioso.—Sus 
propiedades, farmacología'y aplicacio
nes.—Combinaciones oxigenadas y ox_ 
hidrogenadas del carbono.—Oxido de 
crfrbono. — Anhidro carbón ico. —Agua 
carbónica.—Acido bórico; sus protplei, 
dados, farmacología y aplicaciones.

/



Tema 15. Elementos del grupo I a: 
Generalidades.—Sodio, sus propieda
des y aplicaciones.—Elementos bel 
grupo I  b: Generalidades.—Plata; ob
tención y propiedades.—piaita ‘coloi
dal; su valoración.—Farmacología y 
aplicaciones.

Tema 16. Elementos d j ios grupos 
II  a y II ó: Geneiaiidades.—Rad.o.— 
Alercurío; obtención y propiedades.— 

Ensayo 1 ciel meicmio; su valoración. 
Mercurio coloide. — Farmacología y 
ap.icac.ones.

Tc¡na 17. Elementos cid grupo 
VIII.-—Hierro.—Idea de los procedi
mientos para obtener las diversas va
riedades de hierro y aceros.—Varieda_ 
des de'hierro utilizados en farmacia.— 
Farmacología.

Tema 18. ' Cloruros,• Bromuros y Yo
duros: Generalidades.—Cloruro sódi
co.-r-Brom uro potásico.—Yoduro potá_ 
sico; su farmacología.

Tenia 19. Cloruro moreurioro.—Es
tudios de las- formas comerciales ce 
esta especie farmacéutica. — Cloruro 
mercúrico.—Cloruro férrico. ■

Tema 20. Hidróxido sódico.— Ob
tención y propiedades.—Ensayo de la 
sosa y sus disoluciones.—Oxido cál- 
ciao.— Agua d e cal.—Farmacología.— 
Oxidos de mercurio. - 

Terna 21. Hipocloritos.—Hipoclorlto 
sódico.—Determinación d el c-loro ac
tivo.—Polvos de gas.

Tema 22 Tiosutfato' Sódico.—Sul
fates: Generalidades.—Sulfato sódico. 
Sulfato magnésico.—Sulfato de cobre.

Tema 23. Nitrato argénteo.— Sub¿ 
nitrato de' bismuto.—Hipófosfito cá% 
cico.--Auséntalo disódtco.

Tema 24. Carbonates: Generalida
des-.—Carbonato disódico.— Biicarbona. 
to de sosa.—Carbonato calcico.—Car
bonato básico de bismuto.

Tema 25. Silicatos: Generalidades. 
Silicatos die aluminio.—Perborátos: 
Generalidades. — Perborato sódico.— 
Determinación dei contenido real de 
un perborato comercial.

EJERCICIO SEGUNDO.—G  R U P O 
TERCERO

Química orgánica 
Tema 1.º Formación y métodos de 

.obtención de hidrocarburos parafíni- 
cqs. ̂ Propiedades físicas y químicas. 
Metano.— Petróleo.— Yacimientos, ori
gen, composición e industria.—Olefi- 
n&s; su estado nutural, obtención, pro. 
■piedades físicas y químicas.—Hidro
carburos no saturados con dos o más 
domes e ni aces.—Hidrocarburos acett- 
Jénicos.—Acetileno.
 Tema 2.° Halogenuros de aleo-hilo.— 

Derivados monohalogenados de hidro
carburos no suturados. — Estudio del 
cloroformo y yodo-formo.—Nitrccloro- 

. fo rm o; su interés en lá guerra quí

m ic a .—E stad o  n a tu ra l y fo rm ación  do I 
los a lcoholes.—A lcoholes metálicos, eti- í 

d ico y am ílicos. ' ¡
Tem a 3.° E teres. — P ropiedades y :  

m étodos de fo rm ac ió n .—Tioalcoholes.. i  
Mec'api a tañ es T ioetere. — S u lfu ro  de i 
a illo  e ip e r ita .—A m inas.—M étodos de ; 
ob tención  y prop iedades. — C om bina- j 
c ión o rg án ica  de-1 m agnesio . |

T em a 4.° A ldehidos y ce torvas: su ' 
■estudio genera l, m étodo  de ob tención , j 
p rop iedades, físicas* y qu ím icas .—Es- ! 
ludio del et<nal y sus derivados de j 
ap licación  en F a rm ac ia . —'F o rm o ! y j 
u ro tro p in a .—A croleina; su im p o rta n 
c ia  t-n la g u e rra  q u ím ica .—P ro p an o m g  
y B rom o acelo n a .—Ind icación  de las ce- i 
tc n a i  * ■ 1

Tem a 5.° Acido c ian h íd rico  y c ía . | 
nuvo< m etá lico s .—N iirilos. — Iso n itr i-  i 
los.—Acidos carboxílicos m onobásicos i 
sa tu ra d o s ;  su estudio  g e n e ra l.—Acido I 
fó rm ico .—A cido acé tico .—A cetatos.-— i 
Acidos graso?; su p e rio res .—Acidos de ; 
la  serie  ob-ica. 1

T em a 6.° E s t ire s  de ácido carboxí- 1 
lico .—C oras.—G rasas  y a ce ite s .—Fos- I 
fó tico s.—H aluros de, ác idos.—A nhídri- ! 
dos tí'e ác idos.—A m idas.—Ac:do c a rb a t ; 
m ídico y sus d e riv ad o s .—C arbam a.;os \ 

y  a u rc ta n o s .—E stud io  de la u rea . I 
■ T em a 7>° Idea  de ios Q lico ies.— ¡ 

D iam in as.— P ip e rac in a s .— D erivadas !. 
ha lo g en ad o s dé a ldeh idos y ácidos car- ; 
boxílicos.—C lo ra l.—Acidos g rasos ha - *. 
logenados.—Acido acetil acé tico .—Acido ; 
láctico. L ac ta tos.

Tema 8.° Dic.an. — Acidos dicaibo. ¡ 
xílicos disaturados.—Acido oxálico.— i 
Acido malónico.—Acido barbi-túrico.— i 
Estudio de los ' aminoácidos.—Polipe- 1 

• tidus.r—Proteínas; su división, piopic- ¡ 
dades y reacciones. •

Tema 9.° Pol'alcoholes.—Glicerina: ¡ 
su estudio detallado. — Productos de i  
oxidación de los alcoholes polivalen. 1 
tes: ácidos tartáricos y cítrico.—N i-- 
trógliccrina : su industria y aplicado- j 
ne>. i

Tema 10. Hidratos de carbono.—r ¡ 
•Moilosacáridos.—Configuración de los | 
azúcares y de sus derivados más pró- ;• 
ximos.-—Polisácáridos parecidos a los 
azúcares.—Disacáridcs y polisácáridos ¡ 

.no parecidos a los azúcares.—Almidón ¡ 
glicógeno.—Tnulina.— Celulosa.—Seda ¡, 
artificial. / '

Tema 11. Constitución del binzol. , 
Isomerías de sustitución en la serie ¡ 
bencénica.—Estudio del benzol.—Ho- I 
mó!caros del benzol.—Idea de la :n- ¡ 
dustria, del, gas del alumbrado.—Hi- \ 
drocarburo* aromáticos con núcleo? 
bencénúcus condenados. — Nafialina- 
acenafteho-antraceno.fena-rtreno. —De_ j 
rivados halogenados de hidrocarburos j 
aromáticos. '

Tema 12. Fenoles manovalontes.— i 
Su estudio general.—Fenoles manova- í 
lentes más' iirmqrranírs.—Xerofomio '! 
Nitrofenoles.—Acido pícrico—Idea de i

los aminclV-nolti'.—F.neridina y deri
va-dos.—DiíYnoies.—Derivados de iru 

' teres farmacéutico.
Tema 13. Aminas aromáticas.—Mé

todos de obtención y propiedades.— 
Anilina.—Homólogos de la anil ina.— 
Derivado* antipriréctico.s. — Anrit'ebri- 
n a .—Coioran¡»*.s azoico-.—Estudio ge
neral y di* los de interés medicinal.— 
Fi nilhidr a ciña.- —Fen i 1 < • no —D'iam ]n as. 
Derivados de impon;ancla terapéutica. 
Sulfamidas. - 

Tema 14. Esh-ivs. ;uiMstédcÓ* loca
les.—Ester.-> del ácido para-a mi roben, 
zoico.--Novocaína y Aneste-ma.—Ac
ción farmacológica. d< ló> ancCiesicos 
locales.-—Acidos sulfobi-nzoicos.—Saca
rina y Gloramina.—Acido cinámico.

Tenia 15. Arsenicales arom áticos.
Acido para-aminu-í'en¡l_ar>énieo y sus 
d( ri vacio-,—Siovarsol-Salvarsan. y Neo- 
salvarsan —Idea de los a r^n ó x id o s .— 
Aníim ooiales y m ercuriales arum átL  
eos.

Tenia 16. BtuiZaldehido.— AldeidOs
arom áticos más im pon an tes .—Cotonas 
arom ática*.—Ceionas arom áticas más 
im portantes.—Acidos arom áticos, mo- 
nocarboxílicos. —Acido benzoico. —Ben. 
zoatos.—Axiácidos de carácter fenóli- 
co.—Acido salicilico.—Salol, A spirina.

Tema 17. Acidos trioxicu^boxílicor
Acido gálico.—Derivados m edicam en
tosos.—'Taninos; >u im portancia fa r
m acéutica e industrial.—Acido itálico. 
F la v in a s .— Fcnolí'ta.lelna.s. — T rifeniL  
m etano ; colorantes que de él derivan. 
Grupo de los Acridinas.—Derivado^ do 
interés m edicinal.—Flavir-as. •

Tema 18. Fuentes naíur;des de naf- 
íenos. y terpc*nos y alcanfores/—Hidro
carburos de lu será- ciolohexánica .* 
A) H idrocarburos sa tu rad as; B.> Hl- 
drocaiburo- no saturados con un do
blo <>n!acc : Cr H idrocarburos no sa
turados con dos doble* enlaces.—Idea 
de lo* alcoholes de la serie ciclohexá- 
n ica.—Grupo del P iuano .—G rupo del 
Canfano. •

Tém 2( 19. Sesquiterpcnos. — Colo
ran tes carotineides ; caro lina .— Ester L 
mas.—A cdos biliares.—Horm onas se
xuales.—Glucóxidos de la d ig ital.—fíiu
poninns. *

Tenia 20, Vitaminas. Vitamina Al 
Complejo vitamínico B.—Vitamina O /  
Vitamina D. — Vitamina E. — VitamU 
na K.—Caucho, *

Tema 21. Pirro!.—Materia coloran
te de- la san g re .--Hematina.—Clorofi
la .—Pirazol.—Pirnzokhnas y derivados 
medicamentosos. ’

Tema 2 2 . Q uinolrína y sus deriva
do*.— A/ofán y análogos.—Idea la ' 
rlásm cquina y percáína. — Derivado® 
de la niu’in a .—Acido úrico.—Estiidio 
c i?t-:llado de la cafeína teobrem ina y 
teofilina.

Tema 23. Alcaloides: su estado en 
la n -3 ntraleza y aislam érnto.-^Alcáloú 
des del tipo de las am inas arom áticas.
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  Efedrina y pseudoefedrina.— Adrenali
na. — Acción íaimacologiu de ' estos 
compílenles.—Idea de los fármacos del

■ grupo tí.—Penil-iso-propil-aminu.—Al
caloides con múcleo* pirrólico.—Nicuti. 
na.—Lobelina.

Tema 24. Alcaloides con anillos p¡- 
¡rrolidiínicos:. l .u Grupo atropina.— 
2.° Grupo de. la cocaína.—Estudio de 
la cocaína.—Alcaloides con anillo qui- 
noleico.— Alcainid-s d' las quinas.

Tema 25. Alc.iloid*-s del opio con 
múcleo fenantrénico.- Estudio do la 
morfina, codeína y tabaína.—Alcaloi
des dol opio con múcleo isoquinolei- 
co.—Estudio de la papaverina.—Lau- 
danisina-, Narco lina y Narceína. .

EJERCICIO SEGUNDO.—GRUPO 
CUARTO

Análisis quím ico-brom atológico  
y toxicológico

■ Tema 1.° Separación de cationes.— 
Precipitación -por el ácido clorhídrico 
y reparación qq los cloruros insolu- 
bles.— Precipitación por el hidrógeno 
sulfurado.—Caracteres analíticos y ¿o. 
paración de los m ; tales de este grupo.

Tema 2.° Precipitación por el sul
furo amónico.—Caracteres analíticos 
y separación de los cationes de este 
grupo.

Tema 3.° Precipitación por el car
bonato amónico.—Caracteres anylitic0s 
y separación de ,los metales del cuar
to grupo.—Grupo del magnesio y me
táis, s alcahalinos. — Características 
analíticas.—Separación. '

Tema 4.° Aniones.—Aniones que 
precipitan por el cloruro de bario en 
solución neutra o amoniacal.—Carac
teres analíticos de los más miiportan- 
tes.
, Tema 5.° Aniones que precipitan 
por el nitrato de ¡pla^u en solución' 
nítrica.—Caracteres analíticos de los 
más importantes.— Aniones que no 
precipitan por el cloruro báriCo o por 
el nitrato de plata.

Tema 6.° Análisis gravimétrico en 
general.—Condiciones necesarias a la 
precipitación 'de los cuerpos.—Filtra
ción, lavado, desecación, y calcinación 
de los precipitados.

Tema 7.° ' Análisis, o 1 e ctroliticos.— 
Estudio general.'—Determinación de 
cobre y níquel; separación del cobre 
y plata*

Tema 8.° Volumétrica; su estudio 
general.—Alcalimetría y acidimetría 
Estudio, del PH.—Método de Kjeldahl. 
Métodos fundados en la exidación y 
reducción.

Tema 9.° Volumetrías por precipi
tación:—Volumetrías fundadas en la 
medida de potenciaL:s y .conductibi
lidades eléctricas.—Conductimotría y 
potenciometria.

. Tema 10. Análisis orgánico elemen

tal, Determinación, cualitativa y 
cuantitativa del carbono, hidrógeno, 
halógenos, azufre y fósforo.

Tema 11. Análisis de azúcares.— 
Fundamento del método Fehling.— 
Métodos de Bertrand y Lehman^ 

Tema 12. Análisis químicos de las 
aguas.—Exámenes preliminar.—Toma 
•:1c agua.—Investigación cualitativa y 
cuantitativa qe: cloruros, sulfatas, ni. 
tratos y nítricos: amoniaco.—H dro- 
úmetría. — Materia orgánica de las 
aguas. ’ ■

Tema 13. Análisis de la 1c che.-t-  
Estudio general.—Determinación de 
la densidad, extracto, grasas, ceni
zas, azúcar/ acidez, nitrógeno, nitra
tos.—Leche hervida.—Agentes conser
vadores; otras substancias añadidas.

Tema 14. Análisis de las substan
cias grasas.--^Determinación de las 
constan tes físicas, densidad, punto de 
fusión y solidificación e índice de re
fracción. '

Tema 15. Características químicas 
de las substancias grasas.—Indices de 
Koitstorfer, Hubf, Hehner, de Rei- 
chert-Meissl.—Determinación del gra
do de ¿cidez y del residuo insaponi- 
ficablr.—Investigación de las grásas 
minerales y de la mezcla dé grasas 
animales y vegetales.

Tema 16. Vinos.'—Caracteres’ orga
nolépticos.—Determin.acion.es ¡más im-, 
portantes que se realizan en el aná
lisis de un vino.—Investigación de 
agentes conservadores.

Tema 17. Anális is  de las h arinas.  
Dvterminación dol agua, cenizas, hi
dratos de carbono, substancias nitro
genadas, materias grasas, celulosas y 

•gluten.—Exámen microscópico. — Alte
raciones y falsificaciones. ’ -

Tema 18. Pan.—Su composición y 
análisis. — Alteraciones y falsiftcacio. 
•n<?s.—Galleta de guerra; caracteres 
que ha de reunir,—Ensayos y altera
ciones.

Tema 19- Café.—Determinación, de 
la mu loria grasa. — Extracto, acuoso 
barnizado y cafeína.—Investigación de 
los sucedáneos en las mezclas.—Choco- 
•late.—Examen preliminar. —'Determi
nación. de las. grasas, azúcar, teoibro: 
m ina-y cafeína. , i {

Tema 20. Análisis industriales.— 
Análisis de aleaciones.; marcha a se
guir.— Estudio’ d,e los aceros especia
les. —Al e ac: ones f erro-metálicas.—Me
tal antifricción.—Aleaciones dé alumi
nio. ' , • • •

^ema 21. Análisis de fibras, texti
les y tejidos.—Caracteres microscópi
cos de las' fibras de origen vegetal • y 
arrm'al. — Examen . quím ico; determi
nación de humedad, cenizas, investi
gación del apresto.—Diferenciación de 
las fibras -animales y vegetales.—Prue
bas de diferenciación de seda natural 
y "artificiad

Tema 22, Carburantes..— Benzol; 
determinación de lu densidad, desti
lación, íxconocimiento e investigación 
do las impurezas.—Gasolinas; deter
minación de la densidad.—Curva de 
•destilación.—índice de octano; deten, 
minación.—Ensayo con el ácido sul
fúrico.—Indice de Yodo. — Lubrifican- 
t('S.—Ensayos físicos; color, destila
ción, temperatura de inflamabilidad y 
viscosidad.—Ensayos químicos; deter
minación de la acidez.

Tema 23. Análisis , toxico lógico.—* 
Ensayos preliminares.—Marcha a se
guir en el reconocimiento de l o s ,ve
nenos que en solución ácida se yol-a
tizan con el vapor de agua.—Marcha 
a seguir en el reconocimiento de los 
venenos no solubles en el alcohol áci
do.—Mé iodo do Sias-Otto, para la ex
tracción de alcaloides y glucósidos.

Tema . 24. Reconocimiento de los 
venenos metálicos. — Método de des
trucción de la s. materias orgánicas.— 
Investigación toxicológica del cobre^ 
plomo y mercurio.

Tema 25. Investigación químico-le* 
gal di arsénico.

EJERCICIO SEGUNDO.—GRUPO 
QUINTO

Historia Natural
T^má l.o Clasificación minerológi- 

ca de Groth.—Clase segunda —Estu
dio, reconocimiento y aplicaciones 
del rejalgar, oropimento, antimojv.ta, 
bismutina, blenda, pirita,( galena y 
calcopirita. ’

Tema 2.° Oxido.—Estudio, recono
cimiento y aplicaciones del cuarzo, ca_ 
siterita, pirolusita, oligisto.—Sales ha. 
lo ideas.—Estudio de la salgema, sil- 
vina y ■ fluorita,.

Terna 3.° Niiratos y carbonates.— 
Estudio del, nitro y nitiatm a.—Estu
dio de la calcita, giobertita, dolomita, 
siderita, ómithsonita.— Serie rómbi
ca; aragonito.—Su’fatos; estudios de 
los más importantes.

Tema .4,°. Alumina-tos y ferritos.— 
Estudio, .reconocimiento y aplicacio
nes de la m agnetita-y bórax.—Fos
fatos; .estudio del apat-to.

Tema 5.° Clase . sjlicatos.—Estudio, 
reconocimiento y aplicaciones de las 
turmalina?, calaminas., micas, - talco, 
ortosa-, arcillas y caolín.

Tema 6.° Morfología y biología 
de las especies patógenas pertenecien
tes a las familias de'plasm ódidos y 
y piroplasmidos.—Estudio del género 
treponéma.—Biología, transmisión y 
enfermedades que k originan, 

í '-'Teína 1.° Insectos.—Familia Meloi. 
dtds.—Dípteros; estudio de las especies 
más importantes *n Parasitología.— 
Morfología y b.ología.—Examen ¿9 
las larvas de loa Dípteros.. •
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Tema 8 .° H im enópteros.—Caracteres 
 generales de los • Aipidos.—Cera y 

de abejas.—Composición, carac
teres y adulteraciones.—M ateriales far
m acéuticos que proporcionan ios He- 
mípteros.

Tem a 9.° P eces,--C aracteres cje las 
fam ilias G álidos y Ráyid«>».—*'Descrip
ción de las espacies, de aplicación far
m acéutica. — Extra ce ón, caracteres, 

•com posición y adulteraciones dol acei
te de hígado .de bacalao.

Tema 10. Tejido sanguíneo.—E stu
dio histolcg co y fisiológico de la san
gre.

Tem a 11* Tejido adiposo.—Estudio 
de las grasas de aplicación en far
m acia .—Esperm a d ; ballena.-^G rasa 
de cerdo. — Lanolina.—Caracteres- y 
adulteraciones.—^Productos- g e la t no,^>s 
de origen an im al.—G renotina; carac
teres que debe reunir. ••

Tema 12. L ocalí/ación histológica  
de los princ píos activos *n lo.s m ate
riales fa rma.eeu t icos Vegctales. —R eac
ciones miotoquárnicas ..-más jni(ix>i'.tan- 
tes para su investigación» ■ espcc-al- 
mv n te de los g 1 ueos don ,, a lcaloides, 
m aterias azucaradas y mak-rias gra
sad.—Zimas-as; su imjpprtancia en. la  
fis elogia ^vegetal desde el punto de 
vista farmacológico...

Tema 13. Tipo Talefitas. — Clase 
algas.—F am ilia  B acteriáceas,—M orfo
logía, e s t r u c t u r a y  reproducción.— 
Clasificación, colorac.ón y principales 
m edios de cu ltivo .—Acción do los 
ag en tts, físicos y químicos, sobre las 
bacterias.—Caaragahel y agáraga i\— 
Acción farm acológica de las drogas 

muc:lagino«as. • '
Tem a 14. Clase hongos. — Estudio  

general.—Sacarom icotos.— G ranos -de 
K éfir.—Asccm icetos, — Cornezuelo de . 
centeno.—Estudios de los. caracteres, 
composición, acción farm acológica, en
sayos, adulteraciones, valoración y. 
lusos. .

Tema 15. Líquenos. — Criptogamas 
fibroso-vasculares. —He lecho m a cíió. — 
Estudios de los caracteres, composi
ción, acción faim acológica, ensayos, 
valoración biológica y usos.—A ceité'de  
firmarón.

Tem a 16. Clase m enocotilédónéas. 
Fam ilia gram ináceas.^Fám ih&  dc/lóhi- 
nacáceas.—Tubérculo y sem illa de 
cólchico.—Fam ilia esm iláceas. M ención  
de las zarzaparrillas.—Fam ilias liliá
ceas.— Aloé.—Acción farm acológica de 
las drogas purgantes que contienen  
oxim etil antraquinosas.

Tem a 17. . Clase .dicotiledóneas, — 
Fam ilia cannabináceas.— Estudio ge>- 
nera-1.—Sum idad florida de cáñam o Un:, 
diano,—Fam ilia paUgoháceas.-*rEsfcwlíp 
del ruibarbo.—Caracteres, polvo, co m 
posición, falsificaciones y ensayos.—Fa
m ilia  ram náceas.—Corteza de cáscara 
sagrada, y frángula. .

Tema 18. Fam ilia euforbiáceas. — 
Estudio del ricino.—Sem illa y aceite  
de ricino. — Fam ilia estercuiiáceas.— 
Estudio farm acéutico de la nuez de 
cola y ’ el cacao.—Acción farm acológi

c a  de Jas drogas que contienen cafeí
na .—Va.lóración.—Acción farm acológi
ca de ja teobiom ina.—Valoración y 
usos.

Tem a 19. Fam ilia cam eliáceas. — 
Estudio botánico y farm acéutico do 
la hoja de té.—Fam ilia creuciferas.— 
Sem illas de-m ostaza.—Acción farm aco
lógica de las drogas irritantes.— F a 
milia papaveráceas.—Cultivo de Ja 
adorm idera.—Opio.—Obtención, carac. 
racteres de las diversas suertes com er
ciales.—Composición.—Ensayo y adul- 
Uu'aciones.—D eterm inación <}e ^  m or
f in a —A cción'farm acológica de la dro
ga y de los principales alcaloides.

Tema 20. Cesalpináceas.—Hoja . de 
sen .—P oligaláceas.—Estudio de las ra
tanias y íxúígalál — Ranunculáceas.— 
Raiz'uv hoja de a có n ito —Am igdalá
ceas.—Hoja do laurel y cercho.

■ Tenia 21. Apocináccas.—Semilla, de 
cst ro ían lo .—Loganiáccas.—Sem illa de 
nuez vóm ica.—Haba de San Ignacio. 
Convulvuláccas.—R aíces de Jalapa y 
cseá mo nos. —Ca rac te res, com pos i c ió n , 
acció n  farm acológica de los resinos- 
glucósidos, €nsayos y aplicaciones./

, Tem a 22. Rubiáceas. — Ipecacua
nas.—-Estudio botánico y farmocológi- 
co de las quinas.—Su cultivo y cen
tros com erciales.—Descripción d e  las 
oficinales-—Quinas ccm eicia les y fa l
sas-—Ensayo, valoración y usos.

Tem a 23., ' Solanáceas.—Raíz y hoja 
de belladona.—Hojas de beleño y cs- 
t.ra m ón io. —Acción f a rma cológ i ca . —Es- 
croftfiariáceas.—Estudio de la digital; 
su . cultivo y valoración.—Valerianá- 
oeas.— Rizom a de valeriana.—Estudio 
botánico farm acéutico.

Tem a .24. Productos fecul antes — 
Acción y constitución de los granos 
de- fécu la ,—Papel fisiológico.—Produc
tos sacarinos.—M ana :

Tem a 25/ Productos balsám icos — 
O btención.—Bálsam os de Perú. Tolü  
y Benjuí.-^E<tofaques.y—Caucho ; suce
dáneos y aceleradores—Ensayo de los 
objetos de c'aucho de aplicación m é
dica.

EJERCICIO SEGUNDO. — GRUPO  
SEXTO

Farm acia p rá c tica , H igiene , Sueros 
y V acunas

Teipa l .°  Ferm entos.—G eneralida
des. y: d iv isiones.—Estudio de la aias- 
tasa, pepsina, papaína y 'pancreatina. 
Valoración de las m ism as y usos;.me
dicinales.—Peptonas. —• Valoración., de 
su, poder nutritivo;

Tem a 2.° Extracto m edicinales. — 
Definición, división y nom enclatura. 
Consistencia y conservación.—Proce

dim ientos generales de valoración vo
lum étrica de los exti actos.—Extracto  
de opio.—Valoración de la morfina y 
reducción de su títu lo 'a l 20 por 100.

Tenia 3.° Extractos fluidos.—Defi
niciones y preparación.—Caracteres.— 
Valoración.—Alteraciones y sofistica
ciones,—Reposición y usos.—Extracto  
ílúido <}el cornezuelo de centeno.

Tema 4.° Preparaciones m edicina
les.—Su clasificación.—Polvos y pul
pas.—.Opc;aciones propias y com ple
m entarias.—Polvos de Dower.—Polvo 
de m ostaza; su valoración.

T<'ma 5:> Em ulsiones.— Emulsiones 
naturales y , artificiales. — Sustancias 
em ulgentes.—Emulsión de alm endras 
y de aceite de hígado de bacalao.— 
Aguas destiladas.—Agua destilada de 
laurel y cerezo; valoración del ácido 
cianhídrico.
• Tsitia 6 .° T inturas alcohólicas; de
finición y preparación.—Propiedades y 
reposición.—Indicación de las etéreas, 
acéticas y vinosas.—Estudio de las tin
tinas do belladona.—Nuéz vóm ica.— 
Haba de San Ignacio com puesta.— 
Opio.—Opio azafranado.--E studio de 
los alcohólalos.

Tem a 7.rt Vinos m edicinales. — Vi
nos m edicinales sim ples incluidos en  
la Farm acopea española.—Preparación  
del vino yodotáncico.—Vinagres m edi
cinales.

Tema 8 .° Sacaro'.ados. — Sacarcla- 
dos líquidos.—Jarabes. — Preparación. 
Caracteres. — Alteraciones — Conser
vación.—Falsificación.—Estudio de los 
principales jarabes de la Farmacopea. 
M ención de los melitos.

Tem a 9.° Pomadas. — G eneralida
des.—Excipiente.—Sus clases.—Venta
jas e inconvenientes de los m ism os — 
Ensayo.—Preparación de las pom adas 
en la Farm acia y en la Industria far
m acéutica. — M aquinaria em pleada.— 
Pom adas m ercuriales consignadas en  
la ‘ Farmacopea española.—M edios pa
ra extinguir el m ercurio.—Valoración 
del mercurio.

Tem a 10. Comprimidos; su estudio 
general.—Preparación.—E xcip ientes.— 
Incom patibilidades. — Conservación y 
ensayos.—Idea de la maquinaria em 
pleada efi .la preparación de esta for
m a farm acéutica.

Tem a 11. Pildoras, gránulos y gra
geas.—Estudio gene-ral de estas for
m as farm acéuticas.—Sus usos, venta
jas e inconvenientes. — M aquinaria  
em pleada en su preparación; — Cu
biertas pilulares.—Cápsulas y perlas 
gelatinosas. — Cápsulas am iláceas.— 
Fabricación de las obleas.—D iferen
tes clases y modos de rellenarlas' y 
cerrarlas.

Tema 12. Esparadrapos; — Su pre
paración.—Dcscr.’ipc ó¡n ó 9 los apara
tos que en ellos, se em plean.—Carac
teres de un buen esparadrapo y su  
conservación. — T afetanes, — E^para,
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drapos adhesivos en frío.—Sinapismo 
en hojas de papel.—Conservación y 
ensayo de ios papeles sinápicos.—Pa
peles iodo-genos.

Tema 13.—Desinfección. — Consi
deraciones generales. — Teorías mo
dernas sobre su eficacia.—Escandali
za cion de los desinfectantes.—Doler. ■ 
minación del índice fenóüco; téc
nica e interpretación d- los resulta
dos.—Agentes mecánicos.—Agentes fí
sicos y agentes químicos.—Estudio de 
la desinfección vn campaña^ material 
y procedimiento más a.prop ados. — 
Desinsectación.—Trenes de despioju- 
m lento.

Tema 14, Esterilización y métodos 
para realizarla.—Esier di/ación por el 
calor ¿eco.—Aparatos que en. ella 
se emplean.—Oleo esli-hli/odor de lia
ron i, do cuencos grasos.

Tema 15. Esterilización por el va. 
por bajo presión.—Autoclaves.-—DrS. 
cripción *y manejos -de los t'pos mies 
imiportantos. —M,a nórne bros. —-S ligi oia- 
.ses y graduación.- -Regulares de pre
sión.—‘Comparación de las tempe, 
raturas obtenidas en los autoclaves. 
Esterilización por calefacción discon
tinua.—Aparatos que se emplean.— 
Regídadores de temperaturas. —Esté
ril :záción po'r filtración.—Descripción 
de los aparatos usados.—Ultrafiltros.

Tema 16. Inyectables.—Generalida
des.-—Ventajas e indicaciones de esta 
forma farmacéutica.—Preparación de 
las soluciones inyectables. — Elección 
.del disolvente.—Aguá destilada y bi- 
destilada.—S u , obtención y ensayo.— 
Aceite de olivas.—Caracteres que de- 

.be reunir para ser empleado en la 
preparación de las soluciones inyec
tables; su neutralización.

Tema 17. Recipientes usados para 
contener las soluciones inyectables.-— 
Calidad ae un vdrio .—Modo .do ix>- 
conoccr s. un vidrio e s . neutro.—For
ma de las ampollas y lavado de las 
mismas.—Procedimiento para lim ar
las.—Manera de cerrarlas y. compro
bación de su cierre.

Tema-' 18. Material de cura.—AL 
godón cardado y algódón h drófilo.— 
Su preparación y ensayo.—Algodones 
medicamentosos.—Sucedáneos del al
godón: guata de tituba y de celulosa. 
Regeneración del algodón; su impor
tancia en campaña,

Tema 19. Gasa hidrófita.—Prepa
ración.—Ensayos.—Empleo qe la ga
sa,—Gasas esterilizadas.—Gasas me
dicamentosas; su . prciparac ón.—Ven
dajes; su? clases^ Maquinaria empica, 
da en la fabricación de este mate
rial de cura.—Recuperación de gasas 
y vendas.—Su importancia.
. Tema 20. Hilos de suturas.—Hilos' 
reabsorb bles.—Catguts. — Sus clases.' 
Preparación y esterilización de los 
mismos.—Reabsorción de }ps Catguts.

Hilos no reabsorbióles.—Crin qe Flo
rencia, — Sedas. — Lino. — TTilós me
tálicos.—Agrafes.—Tubos de drenaje.

Tema 21. Organoterapia y opote
rapia.—Recolección y preparación de 
glándulas.—Preparación qe los polvos 
opoterápicos. --Ensayo do los ftiismos. 
Conservación. — Glándulas t roides.— 
Cápsulas suprarrenales. — Preparados 
pancreáticos. — Insulina. — Prepara
ción y propiedad,s fisiológicas.—Ensa
yos y usos. .

Tema 22. H pofisis.— Preparaciones 
farmacéuticas. — En>ay<>s biológicos. 
Guindillas genitales. — Testículo.— 
O varios.— Estudios de los dist.nlos' 
principios activos de estas glándiillas. 
Preparados íarniaoéiu icos.

Tema 23. Vacunutri apila. —Estudio 
dr la ’.npíi mi dan.--Vacunas. — Clasi
ficación. - -  Est udio de la vacuna an. 
Livariólica, antirrábica y amififica.— 
Vacunas curativas.--Idea de Ias au- 
tovacunas y enterovacunas,

Tenui 24. Toxinas y tox na modifi
cadas.—Toxina diftérica. - Tuberculi
na Maileina. — An&loxinas. — Estu
dio de la anatox.na q ifte rca y esta. 
filocócica.

Tema 25. Suero terapia. — .Sueros 
terapéutico» de la Farmacopea espa
ñ o la .— Su preparación y titulación, 
conservación y usos.—Ace den tes sé
ricos. — Bacteroterapia. — Fermentos 
lácticos.—Leches fermentadas.

EJERCICIO TERCERO

Tema l.° Preparación del cloruro 
cálcico cristalizado.—Dictamen analí
tico sobiv un agua.

Tenia jj.» Preparación del bvnzoa- 
d«* so*a.'~Dctt*rminac-ióíi qel punto de 
fusión qe una especie química. . ' '

Teju.i 3." Obtención ’de la urea.— 
Determinación ce: punto, de ebulli
ción de. una espec.c química.

T una 4.° Preparación del. yoduro 
mercúrico.—Preparación y tittilac ón 
.cié una solución valorada oxidante.

Tema 5.°' Preparación de ácido pL 
.orico. — Preparación y titulación de 
una solución valorada (precipitante. .

Tema 6.° Preparación y valoración 
de un extracto de opio. — Determi
nación de la -densidad de up liqui
do por diferentes'métodos.

Tema 7.° Preparación"del clorofor
mo.—Determinación de la densidad de 
un sói do por d.Versos, procedimientos.'

Tema 8.° Obtención dé la anilina. 
Dictamen-analítico de una leelre. ’ - ■

Tema 9.° Preparación del ?ubnitrái:í 
to de bismuto. — Dictamen anáilitlco 
sobre un aceté  de oliva;.'

Tema 10. Preparación del xerofor- 
mo. — Dictamen analítico sobre uri 
vino.

Tema n . Preparación del glucosa.

to cálcico.—Dictamen analítico sobre 
una harina.

Tema 12. Preparación del bromuro 
de et> lo.—Dictamen anaílítico sobre un 
pan,

JTema 13. Preparación del cloruro 
mercurioso precipitado. — Dictamen 
analítico so oro un chocolate.

Tema 14.- Preparación qe la uro. 
tróp ina .— Valoración del azufre de 
uha‘súifám da.

Tema 15. Preparación d e l  y o d o  
b'smutado de quinina.—Identificación 
toxicológica~ del arsénico.

Tema 16. Preparación del lactato. 
cAle,co.—Resolución anaCitica qe un 
problema de aniones.

Tema 17. Preparación del yoduro > 
potásico.—Resolución analítica de un . 
problema de cationes ¿el . p r i m e r  
grupo.

Tema 18. Preparación del s ^ icila- 
to 'de metlo.--Resolación analítica de 
un problema • de cationes del segundo 
guipo.

Tema 19. Obtención del ácido ben- 
ceno-sitlfónico. —‘Resolución anállítica 
de un problema de cationes $el ‘ter
cer "grupo.

-Tema 20. Preparación del trlcloru- 
i o de fósforo. — Resolución ánalít ca 
de un problema d : cationes .del cuar
to grupo..

Tema 21. Obtención del ác-do úri
cos a partir de la orina.^-Determina
ción de la materia orgán ca en las 
aguas potables.

Tema 22. Obtención del benaonaf- 
tol.—Réconoc i miento y valoración de 
la quinina en uña Sal de la misma.

Téma 23. Preparación de la p ro - 
xilina.—Enrayo v valoración de un 
cxllacio de la belladona.
/Teína 24, Prepaiac-ón del yoduro 
de etilo.-- Detirininación del índice 
a¿* rélfacción de un liquidó.

Tema 25. Preparación del cloruro 
de alúmin.o PQr síntesis.—Valoración 
ae unos compr midos de antipirina.

Tema. 2§, preparación del hidrosul- 
fifo sódico.—Valoración de unos com
primidos de . ácido fenil-quinolein-car- 
bón co.

Tema 27.' Preparación qcT éter sul
fúrico.—Valoración • de un agua sul
furosa.

Tema 28, Preparación de étil ben
ceno. — Reconocimiento y valoración 
ciel ¡/ácido .aceth salicílicp.

. ! *29.' -P-reipo.ración del exa.yo
do-heneen o.—Ensayox v valoración de 
un águá de lauref: cerezo.

Tema 39. Obtención .sintética dé 
la acetanilida. — Análisis el:m ental' 
cuantitativo de un compuesto oxihi- 
dro carbonado.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de. mayo de 1944 por
la que se remiten los efectos de la
pena accesoria impuesta a don José
Sánchez Romero.

Exorno. S i\: Visto el expediente; in
coado, con el número- 372, por la,. Co
misión de Penas- Accesorias en virtud 
de instancia formulada, por con José 
Sánchez Remero, casado, con domi
cilio en Madrid, calle de Toledo, nú- 
me.ro 62, ele proles i ón Oficial de Sa
la de Audionc.a. Provincial, - en soli
citud de «rehabilitación o d i conmul 
tación de las-penas -accesorias»,

Este • Ministerio 'ha  dispuesto, de 
acuerdo con la prepuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias; .

1.° Que la Comisión e a r e c e ; d c  
competencia para entender en la pe
tición deducida por di solicitante de 
ser rehabilitado en su cargo de Ofi
cial de Sala de Audiencia Provincial.

2.° Que se rem itan los efectos do 
la pena accesoria impuesta a don Jo
sé Sáhche2 Romero en cuanto su
pongan impedimento para el ejercicio ‘ 
de una profesión con arregló a la le. ■■ 
gislación vigente.

Lo- que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. É. múohos años.
Madrid, 27 de mayo de 1944. •'

AUNÓS

Excmo. Sr. Presidente dé la Comi- 
' sión de Penas Accesorias, .

ORDEN de 27, de mayo de 1944 por
la  que se remite condicionaba ente 
la pena accesoria impuesta la doña 
Petra Garrán Rico, Maestra na
cional. 
Excmo. S r . : Visto el expediente in

coado, con el número 327. po.r la Co
misión do Penas Accesorias a virtud 
do instancia formulada por doña Pe
tra Garrán Rico, de cincuenta y cin
co años do edad, viuda, con domicilio 

, en Madrid, calle do Fuencarral, nú
mero 37, do profesión Maestra nacio
nal, en solicitud do «la remisión to
tal de la pena accesoria, para ser 
rehabilitada e.n mi destino»,
• Este Ministerio /h a  dispuesto, de 

acuerdo con la prepuesta formulada 
por lá Comisión' dé Penas Accesorias, 

.que se rem ita condicionaimente la. 
pena accesoria de suspensión de car
go público, profesión u oficio impues
ta a  doña Petra, Garran Rico, Maes
tra .raciona!, a partir de esta-fecha 
y por el tiem po'que .permaixezca en 

■ situación dé libertad condicional, en- 
tendiéndose que la concesión de este

beneficio no invalidará el acuerdo ad
ministrativo que haya pedido adop
tarse en su depuración como fimeio- 
na.ria.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de' Penas Accesorias.

ORDEN  de 27 de m ayo de 1944 por 
la que se nombra Vocal de la Junt
a Central de Libertad Vigilada y 

de su Comisión Permanente a don 
Tomás B o a d a  y  F laquer.

• Timo. S i\: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el.señor Pre
sidente del Patronal o Nacional de 
Presos y • Penados, don Tomás Boa- 
da y FIaquer, Conde de Marsal, sea 
nombrado Vocal de la'Comisión Cen
tral de Libertad Vigilada y de su 
Consej.o Permanente.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid.' 27 de mayo de 1944.

AUNOS 1i
limo. Sr. Presidente de la Jun ta 

Central <̂ e Libertad Vigiláda, '•
ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 

la  que s e  nombra Vocal del Patro
nato Central de Nuestra Señora de 
la Merced para la Redención de 
Penas por el Trabajo y de su c o
misión Permanente a don Tomás 
Boada y Flaquer.
limo. S r .: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que el señor Pre
sidente del Patronato Nacional de 
Preso® y Penados, don Tomás Boa- 
da y Flaquer, Conde de Marsal, sea 
nombrado Voctuí del Patronato Cen
tral dé Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de Penas por <¿l 
Trabajo y d e . su Comisión Perma
nente.

Dios guarne a V. I. muchos añosv 
Madrid, 27 de mayo de i 944,

AUNOS
limo. Sr. Vicepresidente del. Patro-. 

nato Central de Nuestra Señora de 
1& Merced para la Redención de 
Penás por di-Trabajo.

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se  remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a  don Víc
tor Bosor Romero e n  cuanto su
pongan impedimento para el ejer
cido privado de una pr o f es ió n.

Excmo. Sr.:-Visto el expediente .in 
coado, con ,el número 115, por la Co
misión de Penas Accesorias a instan
cia de don Víctoí Bosor Romero, de

cuarenta años, casado, de profesión • 
Maestro nacional, en solicitud de «la 
reposición oportuna para el ejercicio • 
de su cargo»,

Este Ministerio lia dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que la Comisión c a r e c e  do 
compet-.nc.ia- para entender en la pe
tición deducida por don Víctor Bo
sor Romero, de ser repuesto e11 su car- 
go de Maestro nacional, ■ por falta de 
precepto l.gal que autorice la conce
sión de tal beneficio.

2.° Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria impuesta al solici
tan te 'en  cuanto supongan impedümen, 
to para el ejercicio privado de profe- - 
sión u oficio.

•Lo que digo a V. E. para su co. 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. presidente de la Comisión
de Penas Accesorias.

ORDEN de 11 de mayo de 1944 por 
la que se modifica el artículo Sép
timo del Proyecto del Convenio apro
bado por la Orden ministerial, de 
30 de agosto de 1938, III  Año 
Triunfal.
Excmo. Sr.: Este Ministerio, dé

conformidad con la propuesta de'.esa' 
Dirección General y en atención a que 
la experiencia viene demostrando la 
conveniencia de que del régimen de 
las Prisiones de Mujeres respondan 
los funcionarios del Cuerpo de Prisio
nes y no las .Ordenes- Religiosas en
cargadas d<4. mismo, ha. acordado mo
dificar la Orden ministerial de 30 de 
agosto de 1933. III  Año Triunfal, y el. 
Proyecto de Convenio con las Orde
nes Religiosas nu-e en la misma, Or
den se. aprobaba', en el sentido de 
eliminar por completo de dicho pro
yecto de contrato el artículo séptimo, 
mediante <4 cual se encomendaba a  
las tan repetidas Orel mes Religiosas 
el régimen interno de las Prisiones 
de Mujeres.

Dios guarde a V. E.. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1944.—

P. D.. E. Gómez Gil.-
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones. '.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se destina a la Prisión de  
Partido de Mahón al Jefe de Pri
sión ,de Partido  de tercera clase d e l  
Cuerpo de Prisiones d o n  Víctor 
Blanch Escribá.
Timo. Sr.: Efete Ministerio ha te

nido a bien-disponer que el Jefe de 
Prisión de Partido de tercera clase



N ú m . 1 5 4  B O L E T I N   O F I C I A L      D E L    E S T A D O  P á g i n a   4339

del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pe
setas de ¿neldo -anuales., don Víctor 
Bla-iich Escriba, que presta sus servi
cios en la Prisión Provincial de Cas
tellón, pav^ a prestarlos a la dé Par
tido do Mahón. para desempeñar la 

. Jefatura de la Prisión, con igual suel
do y plazo posesorio de treinta dia.s, 
siéndole de abono los gastos de viaje.

Lo que digo a. V- I. -para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri-
c ’ nnAi!

ORDEN de 30 de mayo de 1944 por 
la que se acuerda reintegrar en el 
servicio  activo de su carrera y des
tinar a servir la plaza de Oficial Seg
undo de Sala de la Audiencia Pro

vincial de Alicante a don V irgilio  
Anguita Villar, excedente. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Virgilio Anguita Villar, 
Oficial segundo de Sala de Audiencia 

.Provincial, ^n situación de exceden-, 
da voluntaria.,

Esto Ministerio acuerda reintegrar. | 
, le en el servicio activo de su carrera ' 
y destinarle a servir la plaza de Ofi
cia] de Sala de esa Audiencia, vacan
te por excedencia do don Antonio 
Guzmán García.

Lo que digo a V. I. pam.su cono- 
éimienio y demá¿ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Piesidente de la Audiencia 
Provincial de Alicante.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de mayo de 1944 sobre 
cobertura de riesgos catastróficos en 
el Ramo de Accidentes Individuales.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
27 de marzo de 1944 se reguío la co
bertura de los riesgos-catastróficos en 
el Ramo de Vida. Igualmente por De
creto de 5 de mayo del mismo año. 
han quedado cubiertos los siniestros 
que se produzcan en los Ramos.de Se
guros sobre las cosas.

En consecuencia, es llegado el mo- ¡ 
mentó de. extender al Ramo • de Aci
den tes Individuales la protección dis
pensada a los anteriores, siguiendo 
las normas dispuestas para aquéllos 
adaptándolos a la naturaleza especial 
de esta clase de seguros. - 

Por otra parte, la situación finan
ciera del Consorcio de Accidente* in

dividuales, establecido por L ey  de17 
de octubre de 1941, facilita el cumpli
miento de esta' disposición, al picpio 
tiempo que garantiza ampliamente su 

‘ r jcC U C iÓ n .
En su virtud, este Ministerio, a pro

puesta de V. I sé ha servido dis
poner:

Primero. En todas, las pólizas de 
seguros del Ramo de Accidentes In
dividuales figurará, sin que pueda ser 
desvirtuada su eficacia por ninguna 
otra condición particular, upa cláusu
la que garantice la cobertura de los 
riesgos' catastróficos: guerra, revolu
ción, terremotos y otros semejantes.

Esta cláusula será redactada con
forme a los términos que dicte la Di
rección General de Seguros, quedan
do sin efecto y prohibida la contrata
ción de esta clase de riesgos en forma ¡ 
distinta a la que se establece en la i 
presente reglamentación. ¡

Segundo. El Consorcio de Acciden. | 
tes Individuales compensará en io fu
turo los siniestros que por su natura
leza sean declarados catastróficos por 
la Dirección General de Seguros. La 
compensación se llevará a cabo sin 
establecer para el asegurado ningún re
cargo en la.cuantía de la sobreprima 
establecida por la Ley de 17 de octu- 
• bre de 1941. a  dicho Consorcio corres- 

ponderá en su día conocer y resolver 
sobre .cuantas cuestiones puedan sus
citarse en la aplicación de esta dis. 
posición. En el caso de que la magni
tud de la catástrofe» lo hiciere nece
sario, las pólizas que resultaren si
niestradas contiibuirán con una de
tracción sobre las indemnizaciones 
cuyp coeficiente fijará la Dirección 
General de Seguros, en función de la 
siniestralidad extraordinaria cubierta.

Tercero. Se autoriza al Consorcio • 
para incluir en el régimen de com
pensación del artículo segundo los si
niestros producidos con posterioridad 
al 24 de junio de 1941, debidos a los 
riesgos normales definidos en el ar
tículo primero, siempre que no hubie
ren sido ya ’ iquidadós por las Entida
des liquidadoras vo resueltos por sen
tencia fume o convenio.

Cuarto. Queda facultada la Direc
ción General de Seguros para dictar 
las normas relativas a la aplicación 
de la presente Orden.

Lo que, comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de mayo de 1944 (recti
ficada) por la que se da nuevo des
tino al edificio del Colegio de San 
Clemente, en Santiago de Compos
tela.

Habiéndose padecido error en la pu 
blicación de la presente Orden, ee re
produce a continuación, debidamente 
rectificada:

ullmo. Sr.: La necesidad de proce
der a la urgente restauración del Co
legio de San eleménte-, en Santiago 
de Compostela, declarado monumento 
histórico-artístico, hoy en peligro de 
ruina, y la conveniencia de que sc-a 
destinado #a servicios docentes adecua
dos a sus propias condiciones, acon
sejan la adopción dé medidas que pue
dan facilitar debidamente la. continua
ción de las óBrás precisas. 

Por ello, <?ste Ministerio dispone: 
1.° En el plazo que V.v I. acuerdo  

se procederá, a desalojar dicho inmue.  
ble por la Escuela de Artes y Oficios  
y por la Sociedad Económica de Ami-  
gos del País, que actualmente lo ocu-  
pan. 

2.° El Departamento costeará, con  
cargo a su Presupuesto, el importe dé i 
los gastes y alquileres que sean nece-  
sarros para acomodar, én las debidas 

condiciones, dicha Escuela de Artes y 
Oficios, encomendada a su Adminis
tración. y subvencionará a la indica
da Sociedad Económica de Amigos del 
País en su condición de entidad cul
tural, a fin de- que pueda instalarse 
adecuadamente.

3.° En el edificio de referencia, una 
vez restaurado y debidamente acon
dicionado, sé instalará el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Rosa- 
lía de Castro».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, ol dedos Directores generales in
te res ados y , demás ef ect os.
\ Dios guarde a V. i. muchos años.. 

Madrid, 19 de mayo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
*

limo. Sr. Subsecretario dé este Minis
terio.

ORDEN de 30 de mayo de 1944 por 
la que se concede una subvención 
de 10.000 pesetas al Estudio-Hogar 
del Artista Murciano. 
limo. Sr.: En el capítulo tercero, 

artículo cuarto, grupo primero., con
cepto primero, subconcepto ...tercera, 
primero del Presupuesto, vigente, exis
te consignación con destino a subven
cionar a Centros, Entidades y Orga- 
nisrños oficiales o particulares dedica
dos a cultura ’v enseñanza, pudiendo 
ser otorgadas • discrecionalmente por
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Orden ministerial, y teniendo en cuen
ta la labor de cultura y enseñanza que 
realiza él ' Estudio-Hogar del Artista 
Murciano, de Murcia; que en 22 de 
mayo la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos tomó razón del gasto, y 
que con fecha 23 de los corrientes la 
Delegación de la Intervención General 
de la Administración d^l Es'tado fisca
lizó el gasto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder una subvención ¿e 10.000 pe
setas al EstudioJftogar del Artista 
Murciano, cantidad que será librada 
«en- firme» con cargo al expresado ca
pítulo, artículo, grupo, concepto y sub- 
concepto, contra la Delegación de Ha
cienda de Murcia y a favor de don 
Manuel Fernández Delgado.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de mayo de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 22 de mayo de 1944 por

la que se aclara el alcance de la de 
13 de noviembre de 1940 referente 
a la elevación de tarifas por las 
Compañías de Tranvías.

limo. Sr.: Por Orden fumada en 13 
de noviembre de 1940 resolvió este M k 
nisterio, de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Junta Superior de Fe
rrocarriles, que las Compañías de 
Tranvías podrían elevar sus tarifas, 
siempre que no pasasen de ¡as auto
rizadas por la concesión.

Algunas Compañías han interpreta
do dicha Orden en ol sentido'de'con? 
siderarse autorizadas. para tales ele
vaciones,, sin otro requisito que el de 
ponerlo en conocimiento de la Inspec
ción, y siendo conteniente aclarar el 
alcance de la Orden precitada, este 
Ministerio se ha servido disponer que 
en todos los casos, antes de ponerse en 
vigor cualquier elevación de tarifas en 
los servicios públicos de transporte, se 
hace necesaria la conformidad expre
sa concedida al efecto por -el Ministe
rio de Obras Públicas y sin que el 
contenido de la Orden ministerial an- 
 tes citada de 13 de noviembre de 1940 
tenga otra intención que la de facili
tar, cuando las circunstancias lo per
mitan-, la concesión de las elevaciones 
de tarifas que se soliciten por las Com
pañías de Tranvías dentro de los limi

tes máximos fijados en sus respecti
vas concesiones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1944.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R
N AC IO N 

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se transcribe re
lación de aspirantes presentados al 
concurso-oposición convocado en 16 
de marzo último para proveer una 
plaza de Profesor titular de la Es
cuela Nacional de Puericultura y es
tado en que se encuentran sus documentaciones.

1.—Allúe d<± Horpa, Anselmo. Gru
po Mutilado. Falta abonar derechos.

2. — Zamarriego García, Francisco. 
Grupo libre. Completa.

3.—Alonso Muñoyerro Pretel, Anto. 
nicr. Grupo libre. Completa.

4.—Pémz Delgado, ¿Cipriano. Fal
ta toda la documentación y abonar 
derechos.

5.—Magaz y Fernández de Henes
tros-a, Jaime. Falta abonar . derechos. 
Guipo libre.

6.—Gálvez Rodríguez, Enrique. Com
pleta _ Grupo libre.

7.— Basi ardí s Rodríguez, Jesús. Fal
ta toda la documentación y abonar 
derechos.

8.—Sánchez López, Jerónimo. Falta 
toda la documentación y abonar de
rechos.

Los aspirantes que deban comple
tar sus documentaciones o abonar de
rechos de examen dispondrán d«¿ un 
plazo, que terminará el día quince 
de junio próximo, piara-hacerlo, que
dando eliminados del concurso-oposi
ción caso de no realizarlo dentro del 
plazo fijado.

Lo que se hace público para cono, 
cimiento de los interesados;

Madrid, 31 de mayo de 1944.—®1 
Director general de Sanidad, José A. 
Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso

 Anunciando la concesión un pla
zo de ocho días hábiles para que 
las Enfermeras e Instructoras Sa
nitarias de la Dirección General de 
Sanidad puedan solicitar el pase al 
servicio del Patronato Nacional An
tituberculoso.

Atendiendo a las conveniencias del 
servicio, ce concede un plazo de ocho 
días hábiles, contados a . partir del 
s;guients al de la publicación de la 
presente en €1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que áur-ntg el 
mismo las.Eníenueras e Instructoras 

Sanitarias dop-,futientes de la Dircc- 
 ción General de Sanidad que liubio- 
 ieu ingresado por oposición, incluso 
 las de la úiiima, puedan solicitar el 
 pase a lo? Servicios del Patronato 

Nacional Anütuberculoso para cubrir 
vacantes existentes en la plantilla de 
dicho Organismo.

Las solicitudes correspondientes se 
presentarán en el Registro General 
del Patronato Nacional Anlimberciu 
Inso íDirrCción General de Sanidad, 
plaza de España) dentro del plazo am 
íes indicado.

Las Enfermeras e instructoras Sa
nitarias. a quienes se le conceda el 
pase al Patronato percibirán en lo 
sucesivo sus habares con cargo al 
presupuesto de este Organismo.

Lo que se hace público por medio 
;de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para general co
nocimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1944.—El 
Delegado de S. F. <! Ministro dé la 
'Gobernación, presidente, Jocó A. Pa
lanca.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes al Secretariado de los 

Tribunales
Señalando, en segundo y último lla

mamiento, la fecha, hora y local en 
que han de presentarse ante el Tri
bunal los opositores para el primer 
ejercicio de dichas oposiciones.

Este Tribunal ha acordado que el 
segundo y últvm0 lia mam i un tu del pi*L 
mer ej oí ciclo, de estas oposiciones dé 
comienzo el próximo día 20i de sep
tiembre, a las cinco de la U x r d ? ,  on 
la Sala Segunda ¿el Tribunal Supre
mo, convocándo'e para su práctica, en 
ol locál, fecha^ y hora indicados, a los 
opositores comprendidos entre los hú. 
lmeros 1 al 25, ambos inclusive.

[Madrid, 29 de mayo de 1944.—El 
Secretario del Tribunal, Rafael Alca- 
rea.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L                M I N I S T E I R O  
D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O Comisaría General de Abastecimientos y Transpor

tes (Dirección Técnica. — Sección Transportes),

Transcribiendo re lación  núm ero  25 de a rtícu los in te rv en id os  que r e q u ieren  ir  acom pañados de guia para  su 
Circulación. 

En cum plim iento de lo anunc:ado en el apartado 5.° de la ,C ircu la r núm ero 437, a continuación se publica 
.la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acom pañados de la gu ia única de circu lación:

ARTICULOS INTERVENIDOS                                                                          DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

M IN ISTE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  COMERCIO

CO M ISARIA  GENERAL DE AB ASTEC IM IEN TO S Y  TRANSPO RTES

1. Aceites de ojiva ( 1 ) ......... t . . 777.-.-......-...... ...... ............  Orden de la Presidencia de 25-9-43 (B O LETIN  O F IC IA L
DEL ESTADO 2.71) y Circular 408, de 4-10-43 (BQL&- 

, T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 281).

2. Aceites de orujo turbios, aceitones y borra ( ! )  Orden de la Presidencia de 2*5-9-43 (BO LETIN  OFIC IAL»
DEL ESTADO 2T1) v Circular 408, de 4-10-43 (BOLEL 
T IN  O F IC IA L  DEL" ESTADO 281).

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na- ,
cumules y de importación (excepte aceite de ricino 

' y  linaza, margarina y grasas vegetales comestibles
. fabricadas con aceite ’ hidrogenado)...................... . Circular 382, de 2-G-43 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA*

DO 155)..

4; Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal-
miste ...............................................................................  Orden de ¡La Presidencia de 9-2-44 (B O LETIN  O F IC IA L

DEL ESTAD A 40) y C ircu lar'408, de 4-10.43 (BOLE- 
1 T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 281).

5. Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de
limpia .................... . ... ..................................  Circular 398 de 30-8-43 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES-,

TADO 247).

6 Azúcar ............. .................................. ................ . ....... Circular 384, de 17-6-43 (B O LETIN  O F IC IA L  DÉL ESTA
DO 170) y 432, de 17-2-44 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L 
ESTADO 55).

7. Café . . . . . . . i ..... ...... ....... . Circular 188, de 31-7-41.

8. Carbón vegetal---Incluidos cisco y p?cón, excepto a * .
herraj < interven:do solamente en su circulación 
interprovincial y prohibido gu transporte en ca-* 
m ion es fuera ^el recorrido necesario para su eon- ’ 
barque por vía férrea, su retirada hasta .población
de consumo y su distribución en ésta) ...... ......... Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BO LETIN  O F IC IA L

DEL ESTADO 290).

9. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, maíz v .
trigo ....................................... ............................ ............  Orden Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (B O LETIN

O F IC IA L  DEL ESTADO 139') v Circular 378, de 20-4-43 
' (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 112). \

TADO 72 >, y oñcio núm. 36.877 de 27-3-44 de la Ofl-
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

% 11. Fideos ............... ,íy. . . ........r. t. .........7r.......rr....r........

12. Frutas y verduras ........................... . ......................................

13. Ganado de abastos (de cerda) y de «vida» (cria, re-
cria y reproducción de la especie anterior) ............

15. Harina de cereales y legumbres ..........-7;.tí.............. t...

16. Harina de patata ................................................. .......... .5

17. Jabón com ún . . . . . . . . 7 ............ ........................ .i........r..-...;r...*

% 1

13. ¿an a¿ sucias procedentes de peladas 0  tenerías, la* 
vadas 0  peinadas, viejas y de colchón (excepto 
los colcliones de lana ya con feccionada) ................

22, Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas, 
judias (incluidas las garrafales), lentejas, veza v

Circular 188, de 31-7-41.

Intervenidas solam ente para la salida de Valencia. T. O. P„ 
Transp. 8.851, ae 10-8-42 (excepto naranja y cebolla), 
Intervenidas en los términos municipales de Ruidóms, 
Cambrils, Altafúlla, Torredem barra, Riera de G ayá y 
Villaseca (Tarragona). T. O. P. 127.425, de 30-11-42 
Av. Nal. Y granadas, dátiles, albaricoqucs-, uvas, san- . 
dias, habas, guisantes, alcachofas, coliflores, coles, t o - , 
m ates, cebollas y ajos, intervenidos en el partido ju 
dicial <¿e Dolores (A licante). Oñcio 17.407, de 25-2-43. 
O ficina Productos Vegetales.

Circulares 436, de 22-2-44 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O  57) y artículo 5.° de la 411 de 16..12-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 203).

Circular' 398, de 30-8-43 (BOLETIN OFICIA L DEL ES
TA D O  247).

D ecreto M inisterio de Agricultura c.j 27-10-39 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO 303», Circulares 188. de 
31-7-41, y 378, de 20-4-43 (BOLETIN O FICIAL DLL 
ESTADO 112). ,

Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO 112).

Orden de la Presidencia de 9-2-44 (BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTAD O  40) y Circular 282, de 2-6-43 (BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO 155).

Orden de la  Presidencia ele 5-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 128) y Circular 457, de 12-5-44 (BOLE
TIN  O FICIAL DEL * ESTADO 137).

Intervenida solam ente en las provincias de Santander y 
parte oriental de la de Oviedo, desde Valrnori y Micr 
hasta Unquera y Ayuntam ientos 0  Concejos de Cor- 
venas, Llanera, Oastrillón, G ozón, Carreño y Las Re
gueras de dicha provincia ; provincia, de Lá Coruña, 
delim itada por las localidades de Puepte d e  D on A lon
so, Brión, Enfesta, El P ino y Paladela; provinc:a de 
Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas de 
U lloa ; provincia de Pontevedra, delimitada- por las 
localidades de R odeiro, Dazón, Vil apone a, Caroy, Car. 
balledo, Pontevedra y toda la costa hasta Noya (La 
C oruña); León, partidos judiciales de La Vec'-lla, 
Murías de Paredes, R iaño y término m unicipal cié 
Toral de. los Guzm anes en el partido judicial de  V a
lencia de Don Juan. Circulares 424. de 17-12-43 (BO 
LETIN  O FICIA L DEL ESTADO 356), 433, de 17-2-44- 
(BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 55) V 466, de 

. 17-5-44 (BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 143).

C ircular 434, de 17-2-44 (BOLETIN  O FICIA L DEL E ST A 
DO 55).

C ircylar 153, de 24-2-41.

Orden M inisterio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO 139) y Circulares 340, de' 
12 w 2  * 42 (BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO 322); 
378, de 20-4-43 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
DO 112), y 880, de 7-543 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 132)*
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

23. Leña (in tervenida solam ente en su circulación ín te r.
provincial y prohibido su transporte en camiones íue. 
ra  del recorrido necesario para  su embarque por vía 
férreo., su re tirada  h asta  población de consumo y
su distribución en ésta) ..................................................  Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL

. * DEL ESTADO 290).

24. Mantequilla (elaborada con leche d* vaca) ............... Circulares 448, de 39-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL E S. .
TADO 93) v 466. de 17-5-44 v BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 143),

25. Nata ........ . ..................................................................... ..........  * Circular 448, de 29.4-44 .(BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO 93) y Oficio -circular d : 5-5-44 de la Oficina de 
Producto¿ Animales. \ •

26. Oleína .77;.-.....77777;......... ..................................  C ircular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

27. Orujo graso  ........ ........ ............................   r.......  Orden de la Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO 301) y C ircular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 155).

28. Pan ..... 77:...— 7 ^ ^ 7 7 1 ....... 77;..., C ircular 188, de 31-7-41.

29. Pasta para sopa ........... ..,...7...7.777,..r.....¡..;7;......77....7.-. C ircular 188, de 31-7-41.

. 3 0 ! patata de consumo  ....... 777.......r . 7 . . . r . . - . . . . . . . n . - . . C i r c u l a r e s  354, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 359), y 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 112). '

S*l.—Piens os: Pul'pa de rem olacha y polvo de pu lpa...... C ircu lar 415, de 8-11-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 314).

Subproductos de m olinería en  las fábricas de purés
en la  provincia de Huclva ........ ......................... ........... in tervenidos por la  Delegación Provincial de A, y T. dé

Hnélva. Oficina- Enlace S. N. T. núm ero 92.751,- da 
- 6.10-43.

*

32. Piensos compuestos . . . .—.777...... t t t .t ;..,7. . . . .777777...777777... D ecreto Ministerio A gricultura de 13^4-42 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 114) y C ircular 345, de 27-9-42, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

83. Productos del cerdo: Tocino y manteca (tundida y
en rama) ...................  J...777. . . . . . .7. ..... d ic t a r e s  436, de 22-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-N

TADO 57) y  artículo 4.° de la de 16-10-43 (BO- 
, _  ~ LETTN QFICTAL DEL ESTADO 293).

94. Productos dietéticos (exo&uftíoa lC6 que lleven el «con.
forme» de la  Dirección General de Sanidad) ...r.7 Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO 342),

36. Purés 77?...... 77;...r.....7í;r„...rr.7T....M....7.............. 7r.v..r..íT;., Circular 173, de 2-8-41.

36. Queso de v a c a Circular 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-
ESTADO 03.) y 466 de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL 

. , , DEL ESTADO 143).
37. Subproductos de^rnolineria: Salvados y restos de hm-

p ia  «n las fabricas de h a rin as  ........ ;.......... ............... Orden M inisterio de A gricultura de 17-5-43 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 139) y C ircular 380, de 7-5-43 « 
(BOLETIN O FíC IA L DEL ESTADO. 132). '

3 8 . Tortas de coco, palmiste, linaza, c&cahnet y babassu Circularos 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES’„
* TADO 11*2)) y 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL* 

DEL ESTADO 155).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
\

DELEGACION OFJCXAIL DEL ESTADO EN LAS IN D U ST R IA S ' SIDERURGICAS

99* Chatarra •»• T s ' s r e s j w p . , , Reglamento para la Distribución de la Qhatarra, de 8-7-41;
-  *' -  ' -  •' - ~ —     - 9 .C apartado (BOLETIN OFTC&AL DEL ESTADO 179),.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

SINDICATO NACIONAL D E  INDUSTRIAS QUIMICAS

40.

\

Jabón de tocador (partidas superiores a  50 kilogra
mos) .................. i..................................................  •............... O rd en 'd e  la Presidencia de 26-7-43 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO 210) y C ircular 306, de 21-8.43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

SINDICATOS NACIONAL TEX TIL Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES GRAFICAS

41. Albardín ;..7¿v.7....vt;.......,77....7.. ........................ ; ........... O rden de la Presidencia de 23-1-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 28),

42. Esparto .-.-.77777.77; .........; r. .77... .77; 7.. 77...... .77;.................... . Ordenes de la Presidencia de 23-1-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 28), y 15-3-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 77).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL

43. Pieles (vacunas y equinas, sin cu rtir) ......777........... Orden de 15-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) 
y Oficio Secretarla  G eneral Técnica M inisterio Indus
tr ia  y Comercio 21-11-42,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

44. Aceitunas (excepto las ya aderezadas 0 a liñadas) ...
* • , (

/

O rden Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 271) y C ircular 338, de 31-1.2-42 (BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO 308) y Orden del M iniste
rio de A gricultura de 10-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 255) y C ircular 382, de 2-6-43 (BOLE-. 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 155).

45.' Burras y burros garañones 7..... 77;...... 7...... Intervenidos solam ente para  la  salida de lá  provincia 
de León. N ota Oficina G anadería  y Pesca de 14-1-43.

46. Cáñam o, ya, sea en pa ja  0  varilla, Abra agram ada 
0 ras trillada  ............ ..................... ............................ .

• / ' 1 
Decreto M inisterio de A gricultura de 28-6-40 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi
dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO 100).

47. Hijuela del gusano de seda ..,.77........7 ..-.¿........77....7.7' O rden de M inisterio A gricultura de 20-4-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 113).

48. M aderas: Nacionales 0 im portadas, en rollo, escua
dradas con hacha, y traviesas para, ferrocarril trans. 
portadas por carre tera  (no necesitándose el requi-, 
sito de guía p a ra  n inguna o tra  elaboración de la 
m adera) ............ .................................................. %................ Artículo 8.° de ía le v  de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO 171), O iden M inisterio de A gricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 
Orden .Presidencia de 12-3-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 73).

49. C ircular 2. de 10-10-42. del Servicio Nacional de la Pa
tata* de Siem bra.

50. Plantones de agrios (en núm ero superior a diez) ... - Decreto M inisterio. A gricultura de.’ 14-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 20).

51. Artículo 14 Ley de 20-M2 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO 67),



N ú m .  1 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O           Página 4345

ARTICULOS INTERVENIDOS • DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

52. Semillas; De pino albar, salgareño, rodeno, carrasco^
negro y monterrey-(excluyendo piñones comestibles), < 
de ciprés y eucalipto. Para circular en el interior
de las provincias de Vizcaya, Salamanca, Gui- •

pú/coa, La Coruña, Valladolid y Avija necesita- .
ran del requisito de la gula; de estas cuatro úl
timas provincia^ necesitarán también del citado 

requisito las del género Quercus (Robles). La pifia 
abierta de la especie de pinus pinaster, dentro
de las provincia? de Valladolid, Segovia y Avila, "____________________________ _____
y de éstas entre sí ................................  , Apartado 1.° Orden ministerial de 3-12-41 (BOLErnN O FI

C IA L  DEL ESTADO 341) y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 29-5-43 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ÉS- 
TAD O  153).

53. Turba  ............. . ............ .r.... ..... .............. Orden Ministerio Agricultura do 31-7-43 (BO LETIN  0^1-
' ' CTAL DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná. 
logo o mediante la justificación de re

colector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 
almacenamiento o desde almacenes a 
comumo, simpre que unos y otros se 
encuentren situados en una misma pro- 
vinda y su transporte realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa-entre fin
cas do un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do Nacional del S. N. T. o Director 
de Recursos, respectivamente, según 
lá clase de artículos de qúc se trate.

(1) Para que sean válidas Jas guías 
de circulación que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados. 
1 y 2 do la presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y de los

pesos de la cantidad transportada, de

tallada por unidfed de envase, que for
zosamente irán resecadas o numera
das según dispone el artículo 26 de 
la Orden de la Presidencia de 25 de 
septiembre d : 1943 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO 271).

La naranja circulará sin guia, pero 

en su facturación en las provincias 
de Tarragona, Castellón de la Plana, 
Valencia, Alicante, Murcia y toda An
dalucía se necesitará cédula de distri
bución (marcando el deslino) del Sin
dicato Nacional de Productos Hortí
colas. Del misimo modo el pimentón 
no necesitará guía para su circulación, 
exigiéndose para su facturación en las 

provincias de Murcia y Cáceres la 
misma «cédula de distribución» que 

• para la naranja.

La presente relación anula a la in
serta en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 124, de fecha 3 de

mayo de 1944, y deberá regir desde 
su publicación en el BOLETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posterior. 

Dios guarde a, V. E„ muchos años.. 
Madrid, 29 de mayo de 1944.—El 

Comisario gene raí, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen* 
tísimos señores Ministros de Indua. 
tria y Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nac:o- 

nai de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recui’sos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi

les, J e f^  do ios Servicios, provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.

(Sección Textil)

Transcribiendo anexo a la C ircular 
número 457 derogando las C ircula- 
r es que se mencionan sobre precios 
de lanas.

De acuerdo con ío dispuesto por 
lá' Presidencia del Gobierno con te
cha 5 del actual, en relación' con la 
campaña lanera 1944-45, • en su apar-

| lado primero, en cuanto a precios  de 
¡ lanas se refiere, he tenido a biep dis
poner:

Artículo único.— Quedan derogadas 
y, po’* tanto, sin efecto alguno mis 

vCircula-rrs: números 23, de 2-1 de agos
to de 1939; número, 197, de 19 de 
agosto de -1941, y número 213, de 17 
de septiembre de 1941.

  Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 29 de mayo de 1944,—EX 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para conocimiento: limo. Sr, Fiscal 
Superior de Tasas.—Excmos. señorea 

- Gobernadores. civiles, Jefes provin
ciales de los Servicios de Abasteci
mientos y Transporte®.—-Éustrisimos 

I Sres. Comisarios de Recursos-.
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